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Partee oficiaL

(presidencia dei Consejo de Ministros
'Mcal decreto disponiendo se entienda re- 

■dactado en la forriia que se puuUca el 
.de 18 de Febrero de 1916, teyiiendo en 
cuenta la creación, con posterioridad al 
mismOf de nuevas Bases navales y  eX 
camMo de denominación de algunos 
empleos de la Armada, — Páginas 834 
li/ 835.

Ministerio de la Gobernación
fj^eal decreto admitiendo la dimisión del
' cargo de Inspector general de Seguri

dad de Madrid a D. Manuel Ródenas 
y  Martínez.—Página 835.

m ro  nombrando Inspector general de Se
guridad de Madrid a D, Alfonso Mar
tin  Garrido, Coronel de Id Guardia ci
vil.— Página 835.

P iro  Ídem Comisario de primera clase 
del Cuerpo de Vigilancia, en la provin
cia de Barcelona, a B, Ramón Fernán
dez Lima, excedentes de igual cargo,— 
Página 835.

Ministerio de Instx'ucción Pública 
y Bellas Artes.

2JeaZ decreto aprobando el Reglamento 
que se publica para el régimen del Con
sejo del Servicio Geográfico, — Pági
nas 835 a 837.

M in isterio  de la Guerra,
^al orden circular declarando reglamen
tario para el personal de la Guardia 
civil, que preste sus servicios en la 
conducción y  m m ejo  de automóviles, 
motocicletas, bicicletas y toda otra 
clase de máquinas de locomoción, como 
igualmente para los Ayudantes y Au
xiliar es úM mismo, el nniforme que se

detalla y  cuyos diseños también se in
dican.—Página 837 y  838.

Otra Ídem disponiendo sean licenciados, 
pasaportándolos para el punto de resi
dencia, los individuos pcrlenecientes 
al Tercio de Extranjeros que figuran  
en la relación míe se inserta. Pági- 
m  838,

in i^erio de Hacienaa.
Real orden d ec la rd ftdo^^  suspenso, in- 

ferinamente, la udmisiáiL-t^F^V^^^ y  
reimportación de envases toscosMdr^~^lc^ 
drio.— Página 838. .

Otra prorrogando por un mes la Ucencia 
que por enfermo se encuentra disfru
tando D. Faustino Federico Cáscar y  
Juliá, Jefe de Negociado de pr'imera 
clase de la Intervención de Hacienda 
de Burgos.—Páginas 838 y  839.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden autorizojido al Director ge

neral de Seguridad para que, con el 
uso de estqmpilla, pueda despachar la 
firm a correspondiente a los nombra
m ientos i¡v.G por movim iento de perso
nal se Gríginen en las escalas de los 
Cuerpos de Vigilancia y  Seguridad,-— 
Página 839.

Otra señalando para lo sucesivo como 
temporada oficial del Balneario de So
lares la de 1.® de Julio a 30 de Bep; 
tiembre.— Página 839. .

Otra Ídem id. id. del Balneario de Alza
la la de 15 de Junio a 15 de Octubre, 
Página 839.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo que a partir del 
día 10 de Abril próximo pasado sea 
remtegrado D. Pedro Rodríguez de la 
Borbolla y Serrano en el cargo de Pro
fesor de término de la Escuela Indus
trial y de Arles y Oficios de Bevilla,— 
Página 839.

Otra disponiendo se cumpla la sentencia 
dictada por hi iiala de lo Gontencioso-

adm inistrativo del Tribunal ¡Suprema 
en el pleito promovido por D. José Ma^

í ría Ventura üallás, contra la Real on 
den de 18 de Junio de 1919, —
nas 839 y  840.

Ministerio del Trabajo.
Real orden relativa a la justificación^ di 

la edad’ por los obreros varones o h^m  
bras hasta cumplir los diez y ocho año^  ̂
Página 840

Administración Central.
EsrA D o^^ttbá^^ '^taría .—Sección de C(> 

mercio.—AnwncidfhéQ^^i'^ Gobierní
de Bulgaria ha notificaddrSft^g’íJj^^^^^ 
Convenio internacional para lo pr 
ción de la propiedad industrial.—Pá 
gina 840.

Asuntos contenciosos.—AniírcianíZ-o el fa  
llecimiento en el extranjero de los súb
ditos españoles que se mencionan. — 
Página 840.

Sección de M arruecos.—Anunciando ha 
liarse vacante la plaza de Adjunto del 
Juzgado de primera instancia de Na- 
dor {Marruecos).— Página 840.

G kacia  y  J u s t ic i a .—Dirección g e n e r a l de 
los Registros y del Notariado.—Anun
ciando hallarse vacantes los Registros 
de la Propiedad que se mencionan.— 
Página 841.

Idem  id. id, las Notarías que se indican. 
Página 842.

Relación de las resoluciones sobre No- 
tariado adoptadas por este Ministerio 
en el mes de Abril próximo pasado,— 
Página 843.

H a c ie n d a .— D ir e c c ió n  g e n e r a l de lo  Con^ 
t e n c io so  d e l E s ta d o .— R e co r r ien d o  ins^ 
tan d a  del Alcalde de JBuéscar {Grana^ 
da), en nombre del Hospital de San 
Ildefonso y  de la Casa Cuna, de dicha 
ciudaú, en solicitud de exención del 
impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas.—Página 844.

Ju n ta  Clasificadora de las Obligaciones 
procedentes de Ultram ar. — Rectific%. 
ción al crédito número  251 de la r^lc^ 
ción número 12.540, inserta en la



' 2 g  M ayo 1921"’
¿ cStA ée I . ’ ée M^yo m  año 1920;— 
■ Página 844.

fJ^steXtcoxók í»ública. — Subsecretaría,— 
Nombrando en virtud  de concurso de 
traslacÁún Profesor de término de la 

' Escuela Industrial de Tarram  a D, Juan  
Rosich y  Rubiera.—Página 844, 

fld e m  en virtud  de perniuta a D, Olegario 
Fernández Bafios, Profesor de ténnvno, 
áe Aritm ética y A.lgchrm Asignación 
de Matemáticas y Geometrni descripti
va, de la Escuela Industrial de Vigo, 
y a D. Glemenfe Montero dáiz Profesor 
de igual catcgnria y asignatura, de la 
Escuela Industrial y  Úe Artes V Oficios 
de ValladoUd.— Página 84Fi.

'■’Áscensos de personal subaUerno depen
diente de este-M ininerlo.-—Página 845. 

'Anunciando a concurso previo de tras- 
\ lado ía provisión de Ja Cátedra de Me

G aceta de Madrid.-W und 1 4 ^
dicina legal y Toxicólacdcty vacante en 
Xa Vniversidad de Vculadóm, — Pági
na 845.

Idem  id. id. la provisión de la Cátedra 
de Enférmeclades de la infancia, va^ 
cante en la Universidad de YalladoJid. 
Página 845.

Nombrando en v irtud  de- concurso a don 
Luis Molina de Raro Ayudante del ta
ller de talla en piedra de la Escuela 
de Artes y Oficios de Granada.—Pó.gi- 
na 845.

Dirección general de Pr.ímera enseñan
za .—Elevando a definitivo el carácter 
provisional de creación de las Escuelas 
que jipuran en la relación gue se in- 
^eria.—Página 845,

Resolviendo los excedientes de permuta  
de las Maestras y Maestros que se inen- 
vionan.— Página 845.

p á r t :; . . .F ic íA i.

m  ea  ciKEJi

■ a  M. ©i KiJS D. Alfonso  X III («. I>. g.), 
S, M. la EEi:Nn\ Doña Vlcieria Eugenia, 
S* Á. B. el Principa de Astrirras e lufan- 
les y demás' personas d'e la  Augusta Eeal 
PainUia, cóntinúan sin novedad e.o. 
Impértante salud.

liiércs de Caminos., Canales y Puertos, 
nombrado por el M inisterio de Fomento., 

será Jefe dol Servicio técnico. SI 
Jefe del Negociado de Bases Navales ac
tu a rá  de Secretario de dicha Junta, sin 
voz ni voto.

Artículo .3,0 SI M inistro de Marina, a 
pro.puesia de la citada Junta, notnó";avS, 
todo el pérsenal que sea neceslirio. 

Articulo 4.0 Los funcionarios (jue pa
ra  el servicio técii’co sean ñoijihrados 
para auxiliar ai Inspector en sus traPa-
ios, pertenecerán a los Cuerpos y sin afectar al trazado más conr

liS A Ij B E C :^T O
ík pf'ópuesta del Presidente de Mi .Coi 

»&3ú de M inistros y de ñ
mismo Cor 3ojo,

■Yengo^^;S^'^ret-af !o siguiente:
Decrete de 18 do Febrero de 1916., 

teniendo en cuenta, la  creaeió/.i¡. con pos^ 
itcHóridad. al mismo, de nuevas Bases 
navales y el cambio de derxoniiiiacióa 
de algunos empleos de la  Ar.mada, se 
entenderá redactado en la  form a .si
guiente:'

Articulo 1p  E l abastecimiento . da 
■aguas a las Bases navales acordado gnr 
■la ley de 17 de Febrero de 1915, estará 
B cargo dol Ministerio de Marina, auxn 
ilímdole ©1 de Foinenüo ea .su parte téc
nica.

Artículo 2,0 P ara  la Inicjativa y dl- 
ipccclón de todos los servicios relaciona
dos con diciio abas leeimiento, se crea 
una Jun ta  a  las órdenes del M inisterio 
de Marina, eompiiest'a del sTefe dol E sta
ndo Mayor Central do la A-niiada, como 
presidente, de la misma, y Como Voea- 

Mes, oi segundo Jefe del Estado Alayor 
Centra! de Ir- Armada: el Inspector ge- 

aieral de Ingenierosi o i  ̂ a* el
• Intendente general del Minisí.erio do 
■ M arina: el risesor g ' * ’ u 1 ir
-un General de Ingenieros del -Ejército, 
designado por el M inisterio de 3a Giie^ 
P'ir, y un Inspector-del .Cuerpo de Inge-'

tivc^ de Obras públicas dependh 
MijríMerio de Pomeníc

InB'pe'etor general del 
lé Ingenieros de Csminos, Cana»» 

les y Puertos, Jefe del servicio técnico, 
dependerá del M inisterio de Fomento y  
percibirá su sueldo con cargo a l , presu« 
puesto de dicho Mmlsterio, cobrando 
sólo del crédito consignado- para abaste
cimiento de ag'u ':. a las Bases navales en 
l3; ley de 17 de Febrero de 1915, la can
tidad anual une se In señale en concepto 
de gas-os para viajes, Los Ingenieros y 
demás personal que se üeslgne, podrán 
ser nombrados en oonij’sioii, pereibienclo 
en caso -su sueldo por el M inisterio 
de Fomento, y la indemnización qne 
acuerde la  Jun ta  con cargo oJ créfllto 
consigiiado en la  ley de 1 7 'de .Febrero 
de 1915, para abastecimiento'^ de agua a 
las Base:^ navales Do en propiedad, sien
do en este caso baja en Fomento,, perci
biendo su sueldo con cargo al presu
puesto de J la rin a  y ha indemn.{.zacl.ón 
.que se acuerde por la  Ju n ta  con cargo al 
referido crédito cié la ley de 17 de Fe
brero de 1915,

Los Ingenieros y A3mdant''"s 
en cyr.ect"'-cD5n de lngre'"o r> i ^ s_Oj 
pe-.-cDrvroo cu sueldo o i i
la fünr>a üUiman3.ente sen-naua-.

Articulo 6.0 Se procederá inmediata.- 
nie'nte a redactar un anteproyecto para  
cada una- de Las Bases na-vales. Dichos 
anteproyectos serán examinados por la 
•Jwnt^ ■nvuq.a del M inisterio de M arina y.

F o m e n t o . D ir e c c ió n  g en era .]  d e  Oi rdárj 
p ú b l ic a s ; — ü ir c i í lu r  d ic ta n d o  regla& p ir¿. i 
dar la debida unidad a Ja csiadüficú^^ 
de 'Veliiculos de tracción animal cua 
detemnina el apartado c )  del artir, jo 
12 del 'Reglamento de conservación p  
poUcia de carreteras de 29 de Octubre 
de 1920.-—Pdr/b2u 846.

A h e 'xo 1.° —  B o l s a . —  O b .s e u v a t o u io  r ry .*  
TRAL M e t e o r o ló g ic o . — O f o u t c io k s s . —rfr  
S u b a s t a s , —  A d m i n i s t r a c i ó n  PEO'viTfef 
ciA L . — A d m i n i s t r a c i ó n  m u n i c i p a l . -L ->
AnTJ:NCIos OBI GI A L E S .

A n e x o  2 . ‘̂— E d ic t o s . —  Cu a d r o s  e s t a d is ''̂
TICOS DE

H a c ie n d a . —  Ju n ta  Clasificadora de la» 
Obligaciones procedentes de ü l t r a m in  , 
Gontinuacióm de la relación nún icre l 
270 de créditos por obligaciones prrca^  ̂
dentes de la últim a guerra de Ultramar,.

sometidos al M inistro con el díctament 
de esta Junta, Antes do dictarse por el 
M inisterio de M arina resolución aproba
tiv a  de un anteproyecto, pasará éstí » 
inform e del M inisterio de ]?. Q-aerra, et  ̂
cual expresará su conformidad o repa
ros. Las conducciones de agiis. se harán  
direclam énte a los Asenales y puntos 
•aba.stecímientu de las Escmaát^Sv Las 
d-eri'vacione,s que consid^t^'cportunO' es  ̂
tablecer el ram íM |^^uerra,_ se h arán  po^. 
éñte con^BiJdíijendencia de la  obra priíú».

veniente para ésta. Las diferencias qué:;, 
pudieran suscitarse entre los Ministerios';: 
de la Gue era y M arina con. ocasión det; 
estas obras, se- deeiclirán por la  Fres!*; 
dencía del Cor seje- de Mini-;D^bs,Doyeiíl0  

a la  Ju n ta  de Defensa Nacional. Si el ; 
M inistro de M arina prestase su confort 
midad, pasarán a estudio del M inisíerid |

■ de Fomento, y después de aprobados té(F f  
.nicamente por éste, serán obj-to de linst> g 
información pública, en la que deberán 
ser oídas las Corporaciones municipales , 
de las zonas a que afecten, y loo Consol 
3*03 de Foms-uto, las Comisiones provin-»| 
cíales y los Gobernadores eivLes de 3a^ ] 
provincias respectivas. Si liubmse recia^ 
maclones se pasarán a infornie del per- ¡ 
sonal técnico antes de oír a .la» expresa-^ ' 
das Corporaciones. T vim iru; in fo r-; 
rnación, el M inisterio de M arina recaba
rá  ele los Comandantes generales de los
■Apostaderos respectivos, inform e deta-D 
liarlo sobro la suficiencia y  condicione^ 
de cada proyecto, y, previo dictamen /.■ 
prepuesta de la Jun ta  CentraL se decidía 
rá por' el M inistro de Marina, de acuep< 
do con el de Fomento, sobre la â probâ ;̂ 
cion definitiva del proyecto y  procsdi^^ 
miento de ejecución de Jos obras. En ca« 
60 de desacuerdo éntre ambos Ministe
rios, decidii’á la Presidenci.a clel ConoejQ 
d© Ministros, oyendo -a la  Ju n ta  do 
fensas del Beino.

Articulo 7.0 Aprobado definitivamente' 
cada uno de los anteproyectos, y flecididcí 
el prcrcedimierito de ejecuei-óB, se pTOCé»̂ '
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d€rá al replanteo del mismo y redacción, 
déi proyecto definitivo, con estricta^ su
jeción las bases generales' dél ante
proyecto, por trozos o secciones sucesi
vas, y aprobadas c.ada una de éstas a 
propuesta de la Jcvdta Central,' pocl'^ 
dárs9 comienzo a su ejecución por el 
probédirdiento acordado,
" J^rtículo 8 y Cuando s e 'dé comienzo a 
'íae’'o b ras , se eonstitulrá en cada Base 
naval principal ?ina Ju n ta  local prer- i- 
d tda por el Capitáu gederál. cíel Departa- 
ÍEént’O, dependiente del Ministerio^ de 
Marina, une intervendrá éuT a ejecución, 
de dichas obras, con arreglo a lo dis
puesto en su Eeglameiito. Cada ‘ una de 
pstas Juntas se compondrá,: del Ca.p,'ltá.B 
general del Depaitainenio, como Presi- 
dente; y como Vocales, del Comandante 
general del Arsenal (segvuiclo Je'fe del 
Bepartamieiito); del Ingeniero JefsO del 
Cuerpo y Servicios en el Departam ento; 
del Intendente' del mismo; del Ccm-am 
danto de Ingenieros de la- plasa. y del In
geniero de Ca-Biinos de m ayor categoría, 
desliiiado a  diciio senncio. A ctuará co
mo Secretario im Contador de iSTavfo, sin 
voz ni voto, designado por e l Capitán 
general del De;oartamento, el cual será 
al propio,, tiempo Habilitadla pagador del 
Serviei :. :ñn las Bases secundarias, la  
Jun ta se constituirá por el Jefe de la  
Base, como Presidente, y como Vocales, 
el segundo Jefe de la. Ee..se; el Ingenie
ro ds la Arniada afecto a la  m ism a; el 
Ingeniero del E jército  que designe el 
M inisterio de ia Guerra, -el Ingeniero de 
Caminos de mayor categoría destinado 
a dicho servicio y el Habilitado de la 
Base, ja e  actuará como Secreiacio, coBi 
vos y voto, y será, al m.i£ímo tienvoo- Ha
bilitado pagador del Servicio. E l Inspec
to r general de Ingeiii-eroB áe Gaminos,- 
Je ie  del Servicio técnico, podrá asistir  

V023 y voto á las sesiones áe estas 
Juntad.

ArtfPilo 3,0 Por el M inisterio de Ma* 
’ríiia Be dictarán  las disposieioneB qiie' re
gulen las atribuciones y deberes ele 1.̂ , 
Ju n ta  Central y de las Jun tas locales.

Dado en Palacio a  v-eintioclio de Moyo 
de m il novecientos yeintiuno,

ALFO NSO

^  Pfesidente del Consejo de Mlnl-strcs, 
H a w u e l  A u le n b e b a u a z a b .

Dado en Palacio a  veintiocho de ¡Mayo 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de !a Gobernación,

G a b i .n o  B ü g a l l a l ,

Con arreglo al Real decreto de 27 de
Novíenibre de 1912,

Yengo en nom brar Inspector general 
de Seguridad dé Madrid a D. Alfons'o 
M artín Garrido, Coronel de la ( t a r d ía ,  
civil.

Dado en Palacio a  veintiocho de Mayo 
de m il novecientos veintiuno.

ALFONSO
SI 31iri "tro cíe la Gobernaclotl,

cyBT'vo Bugallas

Con o.rreglo al artículo 12 de la  Ley 
de 27 de Febrero de 1908,

Yengo en nom brar Comisarlo de pri
m era clase del Cuerpo de Yigilancia eit 
la provincia de Barcelona, a  pp. Ra
món Fernández Luna,| excedente de igual 
cargo.

Dado en Palacio a  veintiocho de Mayo
de mil novecientos veintiuno

.áLFONSO
El Mitiistro de !a Goberriac 

G a b i n o  B ü íIAIXAL.

t , , ' j ‘» i r ; i t í i i £ £ i t e f a u £ a  

9 BlUS ais

R E A I.E ^  D E ’ORETOb

Yengo en' adm itir la dimisión que deX 
Cargo de Inspector general de SegurMad 
do Madrid. Me ha presentado D, Ma
nuel Bódenas y Martínez.

EXPOSICION
SEÑOR: La creación del Consejo del; 

Servicio Geográfico, en sustitución do 
antigua Ju n ta  Consultiva que se esta
bleció en 1873, tuvo por objeto satisfa
cer la  .necesidad, qué por miiltiples cau
sas se dejaba sentir, de que hubiera uñ 
organlsir o compuesto de personas dé re
conocida competencír y experiencia^ycb ' 
bada, que no sólo pudiera a  la
Buperioridad er todos los asuntos qué 
con el seryxcio^paeuríar del Institu to  se 
relacionan, en bu parte  geográñca, sino 
q u e^ J^ rv ez  inspeccionasen aquél de una 

activa, real y  permanente.
En estas ixléas se inspiraron los Rea

les decretos de 8' de Julio  de 1904, qué 
aprobaba el Reglamento de la Dirección 
general del In sd tu to  Geográfico y Esía- 
distico, y el de 18 dé Mayo de 1906, que 
estableció el del Consejo del Servicio 
Geográfico; pero tan to  la  experiencia 
adquirida desde entonces como las niie« 
j a s  orientaciones, hicieroh* ver la  nece
sidad de robustecer la  autoridad del 
Gonsejo, para que, vigorizado m n  nuevos

elementos, a  semejanza áe lo que suced 
con otros organismos del Estado de 
dolé técnica, pueda m antener efecíh 
mente el espíritu de continuidad que
de presidir los trabajos del Instituto,y ||/' 
a este efecto se promulgó el Réal deq r^ ’̂. 
to  de 24 de Diciembre del año piAxÍ¿f(| 
pasado, encomendando al Consejo la  dí^' 
ganización y dirección de' los asimt0^‘ 
técnicos de carácter geográfico, y d^sp.éy 
hiendo redacte aquél el correspondíenté¿ 
Reglamento que presida su normal fiih*;! 
íJionamaento. ■■i
V Al cum plimiento dé esta disposicfóhl 

 ̂ responde el adjunto proyecto de Reglai^
’ mentó interior, redactado por el Consejoj 

mismo, y qué el M inistro que suscrifjé. 
tiene la honra de someter a la api o;. -'

I clon de Y. M.
Madrid, 27 de Mayo de 1921

SEÑOR:
A L. E. E. de Y. M.,

r,  ̂ F r a n c is c o  A p a b ic x o .

REAL DECRETO 
 ̂ Conformándome con lo propuesto poî .i 
el M inistro de Instrucción pública y Bé^
lias  Artes, u

Yengo en' aprobar el adjunto Reglaos 
monto para el régim en del Consejo del|| 
Servicio Geográfico.
' Dado en Falscio a veintisiete de Mayc^í 
do m il novecientos vem tiuno,

ALFONSO
£1 Ministro de Instrucción Pública 

y Pellas Arte,%

F r a n c i s c o  A uaivI c i o .

I B eglam ento  p a ra  ©1 (régimen del 
sejo dei Servicio Geográfico,

CAPITULO PRIMERO

PEL ETO BEL SERVICIO GECCB

Artículo primero. De eonfomiidaci 
lo dispuesto en el Reai dscret 
de Diciembre de 
elusiva com petencii9u .á^^jigejo  del S©% 
Vicio G eográ^:g^ia organización y dirc^-( 
b1ón^^ác0^odos los asuntos de carácterj» 

,,-4^hico. I
P or lo tanto, estud iará y o rgan izar^  

diianto se refiera a trabajos geodésico^ 
en general, astronómicos, g;r¿iviniétrico^T| 
giofisieos, sísmicos, m-ignéticoí?, î veTaÉr' 
clones de precisión, niareográficos, r/ie^’ 
teorológicos, cartográficos, topográficofr| 
geométrico c a ta rra le s , m etrología á4̂  
precisión, etc., etc. I

Elevará, a la Dirección general el plan | 
de trabe.jos de todas clases ene hayan á^, 
efectuarse cada año,- así como las nid^' 
ciones que juS'giic adecuadas ái í>uaTi5 
servicio ú la im plautacién dq oí 
niievos.

AsinaJsmo estud iará cuantas reformáis 
estime convenientes en la  organizació 
de los servicioBi modificación y am nlia# 
ci ón de los planes de ti  abajo, p r ocedí^ 
mi entes más adecuados, etc. Podrá rjrag 
mover concursos, estu lios y  Memormi 
Bobre cuantos trabajos tengan rclacb 
ton  el Servicio Geográfico,
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Asesorará al Director general en cuan* 

(to s  as:unto» I© pida informe.
:. Hedactará anualrnente una Memonia 
= razonada acerca de los trabajos geográ** 
fíeos realizados por el Instituto.

Form ulará propuesta unipersonal en 
: los concursos para proveer plazas va- 
cantes de Ingenieros geógrafos, previo 

; estudio de las solicitudes y expedientes 
presentados por los aspirantes a ingre
so en el Cuerpo.
; ' Oirá, si lo cree conveniente, a uno o 

;inás Ingenieros geógrafos <iue tengan la  
iñisma procedencia que los interesados 
en el concurso.
• Asimi^uo foi'm nlará propuesta acer- 

(ca  de los nombramientos de prim eros 
/Jefes de Ortipo, primeros Jefes de Né- 
:gGciado, Jéfe del Observatorio Central 
'Meteorológico y Comisiones técnTcás que 
liayan de desempeñarse dentro y fuera 
del territo rio  nacional.

Propondrá igualmente los represen
tantes del Servicio geográfico del Ins- 
titu lo  en las coxiferencias científicas in- 
terna-cioitales, en cuanto se refiera k la 
parte técnica dé dielia representación.

Podrá comunicarse por condueto 
la Dirección general o directam ente con 
latí Sociedades y Centros científicos na
cionales y exíTanjeros que tengan rela
ción con la índole de sus trabajos.

P ara la formación de los presupues
tos relacionados con los trabajos* geográ- 

í fíeos, el Consejo facilitará en la época 
oportuna a la Dirección general los in- 

Vformes que se le pidan.
i.rticiilo 2." El Consejo del Servir<é^ 

CGeográfloo se compondrá de Consejero^ 
natos y electivos. Serán Consejeros na
tos todos los Inspectores generales* del 
Cuerpo de Ingenieros geógrafos. Se,rán 
Consejeros electivos dos Ingenieros’ Je
fes y otros dos subalternos que' lleven 
diez años como mínimo de servicioa' -cu 
activo en el Institu to  Geográfico y Es
tadístico, elegidos ¡por votación en la  
form a que se e.s^pecifica en el presente 
Heglainento.

Arciciilo Los Consejeros' tendrán 
la  consideración y honores de Jefe su
perior de Administración civil.

Artículo 4.° S i Consejo del Servjcio 
>Geográfico tendrá un Presidente, un 

'^gpu;^idente y Secretario. Por votación 
de ioa03-4v5 Concejeros se designarán 
-quiénes d e e líO S -^ rc e rá n  estos cargos, 
debiendo los dos priñl6í:$^^^caer en dos 
Coi^ejeros natos.

Artículo 5.*̂  Los cargos de 
electivos no son renunciables y su du> 
ración será de tres años, al ca,bo de los 
cuales S0 renovarán, ajustándose en la  
votación a las reglas que al final de este 
IReglamento se mencionan. Lotí Conseje
ros electivos podrán ser reelegidos.

Artículo 6.® Las vacantes extraordi
narias que puedan ocurrir entre los Con
sejeros electivotí se cubrirán por vota
ción y el que resulte elegido sóío estará 
el tiempo que falte a los demás para 
c( oar.

Los cargos de Presidente y Vicepresi
dente tendrán carácter permanente. E l 
le Secretario se renovará cada tres años.

DE LA S S E C C IO N E S

- Organización interna  
..^Aitículo 8.® El Consejo del Servicio 

tÉíílo^Táñco estará  dividido eii seis ^Sec- 
' ^ténes y  en tre  ellas! quedarán d istri
buidos los diferentes asuntos y tra.bajos 
3^p.fóriTie a  la siguiente-clasificación*

'̂ 29 M ayo I92f' G aceta de M adrid .-Núm . 14^
Sección primera.— Geodesia

Medición de bases geodésicas. 
Triangulacionetí geodésicas de prim er 

orden.
Idem Id. de segundo orden.
Idem id. de tercer orden.
Cálculo de las triangulaciones.
Idem . de coordenadas geodésica:.

Sección segimda.—Top o g ra fia .

Triangulación íopogmfica 
Planos de población.
Deslindes.
Nivelaciones topogrráñcatí.
Itinerarios planimétricos. 
Potogram etría y estereofotográm etría.

Sección tercera,—Astronomía y  Metro- 
7'ología,

Trabajos astronómico-gé idésicos. 
Servicio meteorológico.

Sección cuarta,—Geofísica.

Estaciones mareográficas.
Nivelaciones de precisión 
Observaciones gravimétricaSi 
Sismología.
Magnetismo.
Comparador geodésico.
M etrología de precisión.

Sección quinta.—Puhlicaeiones y  depó
sito de lihros y planos.

Cartografía en general. Coiistrncción, 
revisión y conservación.

Nivelación barométripa.
Planim etría. Hacienda.
Dibujo cartográfico y e\aiiLaJÍ;n\ de 

superficies.
Talleres de dibujo y reproducción grá

fica.
Depósito de libros y planos.

8€cció7i sexta.—Archivos y BibUoteca, 
Archivo geodésico y topográfico, revi

sión y conseryación.
Biblioteca.
Almacén de aparatos y taller de re

paraciones.
Artículo 9.” Cada Sección estará en- 

Oargada del estudio e inspección de los 
diferentes as'untos y trabajos que le es
tén encomendados y de la redacción de 
los informes relativos a los servicios que 

clasificación le correspoTidcn,

CAPITULO II

vp. e .s id e n t e  d el  c o n s e jo

G E O G K Á F IC O

IC IO

Artículo"'14I^ Tiene las siguientes a tri
buciones:

1.® Disponer la  obl©i)ración de las ne- 
siones, fijando al e f e c to lM ^ ía s  en que 
hayan de verificarse y el de la 
discutíión.

2.° P resid ir las sesione^ 'dijilglr lá  ̂
discusión y cerrar los debates.

3.® Establecer el orden de preferencia 
de lotí asuntos que hayan de tra ta rse  en 
cada sesión.

4.® A utorizar con el Secretario las 
actas y los certificados relativos a 
acuerdos y firm ar las comunicaciones 
referentes al s'ervicio del Consejo.

5.® Cuidar del exevto cimiplimiento 
de este Reglamento.

6.® Dar noticia al Consejo de los 
acuerdos y disposiciones que puedan In 
teresarle.

7.® Se entenderá directam ente con la

Superioridad y con los Negociados a  fin; 
de que éstos faciliten cuantos datos 
cesite el Consejo.

CAPITULO III
D E L  V IC E P R E S ID E N T E

Artículo 1 1 / S ustitu irá al Presidente, 
en sus funciones del Consejo, en caso 
de ausencia o enfermedad.

CAPITULO IV

DE LO S CONSEiTEROS

Artículo 12. Los Consejeros asistiráll 
puntualm ente a las sesiones, excusando 
su  falta  de asistencia en caso de impcn
sibilidad, y form ularán lotí proyectos do 
dictamen que a, su respectiva Sección lea 
correspondan.

Artículo 13. E m itirán  sus vatos, qué 
podrán razonar sucinTamente y por es
crito cuando sean contrariotí a los acuer
dos adoptados por el Consejo, y de los 
cuales Se lia rá mención en el acta.

Artículo 14. Podrán presentar mocio
nes o proposiciones que tíerán tomadas 
en consideración si llevan la firma de 
tres Consejeros como mínimum. Cuando 
las proposiciones s'eaii firmadas por me
nos de tres Consejeros, queda a la dis
creción del señor Presidente el que se 
discutan o no.

Artículo 15. En caso de ausencia O 
enfermedad del Presidente y A^icepresi- 
dente asum irá las funciones de ambos el 
Consejero más antiguo de los i-es.

CAPITULO V

D E L  S E C R E T A R IO  Y DE LA S E v E i  ,: A

Artículo 16. Tiene el Secretario a su' 
cargo: »

1.® Convocar a las sesiones cuando lo 
ordene el Presidente y redactar las ac
tas, certificadotí y demás documentos 
adoptados por el Consejo.

2.® Cuidar de la ejecución de los 
acuerdos del Consejo y del Presidente, 
redáct'anuo las m inutas correspondientes,- 
y rubricar al margen latí comumcaciones 
cjue ponga a la firma del Presidente en 
prueba de que se ajustan a ins._q^cuerdos 
tomados. -

3.® A brir la correspondencia, dando'"' 
cuenta de ella al Presidente, y tener ba
jo su cuidado los índices, extractos y 
librotí de entrada y salida.

4.® Designar las Secciones que hayan 
de presentar, como ponentes, los proyeC' 
tos de dictamen, procurando distribuir 
los trabajos de un modo equitativo.

Artículo 17. La Secretaría se com
pondrá de un ingeniero adji^nto que au
x iliará al Secretario en todatí sus fun
ciones, y de los escribientes mecanógra- 
fo-s que se consideren necesarios.

Artículo 18. H abrá en la Secretaría 
Ipl Consejo un Registro de entrada y 

sus correspondientes sellos 
en qUfí-Aiguvéii las fechas de ingreso y 
te rm in ac ió S 'A E i& asu n to s y un archivo 
especial en el quedar uin
pilcados de todos ^
forme en que el Consejo

C A P I T U L O V I

P E  L A S S E S IO N E S ^

Articulo 19. Serán presidíelas por Ú 
M inistro o Director general cuando 10 
tuvieren por conYeniente. En caso cphL
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trario , por el Presidente o por quien re
glam entariam ente la corresponda.
' Artículo 20. El Consejo celebrará %i3 
sesiones que el Presidente considere ne
cesarias, expresándose en la  convocato
ria  los asuntos de que se baya de tra ta r.

Artículo 21. P ara celebrar sesión es 
necesario que asista la mayoría de los 
individuos del Consejí>í

Artículo 22. La sesión dará .^comienzo 
por la lectura y aprobación del acta de 
la  anterior, redactada en térm inos con
cisos, con expresión de los Vocales que 
hayan hablado en pro o en contra de los 
proyectos de dictam en que bayan sido 
objeto de deliberación, y expresando 
además los acuerdos adoptados.

Artículo 23. A continuación sa leerán 
la^ comunicaciones que baya y que los 
Vocales deseen conocer íntegramente. 

Artículo 24. El Consejo deliberará, to
mando por base de discusión los proyec
tos de dictamen, que en concepto 6q po
nentes hayan' formulado las Secciones 

^respectivas.
' Artículo 25. No obstante lo prescrito 
en el artículo anterior* el P residente 
podrá someter directam ente a la deli
beración del Consejo los asuntos que al 
parecer del Consejo no requieran pre
paración ni ponencia previa.

Artículo 26. No p o ^  recaer acuerdo 
por votación sobre ningún asunto del 
cual no tengan conocimiento los Conse
jeros, con veinticuatro horas de anticipa
ción por lo menos.

Artículo 27. Los acuerdos se tom arán 
por mayoría de votos, y las votaciones 
serán nominales, sin que se perm itan 
abstenciones. S n caso de empate se re
petirá la votación en la sesión siguiente, 
y  si aun hubiera empate, decidirá el 
voto del Presidente.

Artículo 28. En todos los asuntos téc
nicos y de organización no ,̂ e podrán to
m ar acuerdos si no es- por la m ayoría 
absoluta de la totalidad de I03 Cons’eje- 
ros que constituyen el Consejo, cualquie
ra  que sea el número de los que asis
tan  a la sesión.

CAPITULO VII

DE  LAS IT s 'S P E C C IO N E S

Artículo 29. Además de las funciones 
q v' corresponden al Consejo en pleno,
-V ' '  uno de sus Vocales estará particu- 

" -n te  encargado de la inspección de 
 ̂ .0 0  o algunos de los .servicios espe- 

- • la j , propios del Institu to  geográfico, 
i f como trabajos geodésicos en gene
ral, astronómücos, de geofísica, gravi- 
métricos, nivelaciones de precisión y ma
reógrafos, metrológieos, topográficos, sís
micos, magnéticos, meteorológicos, geo
métricos catastrales, etc.

Artículo 30. En casos excepcionales 
podrán ser más de uno los Vocales nom
brados para una inspección.

Artículo 31. Cuando se jusgue conve
niente acompañe al Vocal del Consejo en 
su visita de inspección personal subalter
no, se nombrará éste por la Dirección a 
propuesta del ¡Vocal inspector respec
tivo.

Artículo 82. Se dará cuenta del re
sultado de las visitas de inspeccfón, pa
ra  estudio del Consejo.

A.rtículo 33, Las indemnizaciones que
el Presidente y los Vocales 

del Corihcjo,_^iio serán menores que las 
que disfrutan loS^'^indiyiduos que perüene- 
.^n a  los otros

cuando formen parte  de alguna Comi
sión, conjuntam ente con ellos.

CAPITULO VIH
ÍW M A S DE LA VOTACIÓN PARA ELEGIA' LOS 

CONSEJEROS ELECTIVOS

Artículo 34. Las elecciones de Conse
jeros se verificarán un mes antes de la 
fecha en que deban cesar los que estén 
desemneñando dicbosf cargos.

Articulo 35. Tendrán vpto todos los 
Ingenieros que, en el día de la  elección, 
S0 hallen en servicio activ«!ís 

Artículo 36. P ara  ser elegido Conse
jero será condición nécesaria y suñr 
cíente obtener m ayoría absoluta de votoSw 

Artículo 37. Si en la  prim era vota
ción 110 resultasen dos Ingenieros Jefes 
y dos ingenieros subalternos con mayo
ría  ab.so]iita, se repetirá la votación, pero 
sólo podrán ser candidatos los cinco Je
fes y cinco subalternos que obtuvieron 
en la anterior mayor número de votos. 

Articulo 38. Los detalles complemen
tarios de la votación, los anunciará el 
Consejo con anticipación sUñcTente al 
día en que haya de verificarse.

Artículo 39. Será de la incumbencia 
del Consejo reso iv t\ en definitiva cuan-' 
tas dudas ocurran con motivo de la elec
ción de Consejeros. -

DISPOSICIÓNI PREVENTIVA
Artículo 40. Las dudas que ocurran,, 

suficientemente fundadas^ a juicio de la 
m ayoría de ios Vocales, sobre deficien
cia o recta aplicación de cualquiera de 
los artículos anteriores, se resolverán 
con la pluralidad de votos del Consejo, 
y el acuerdo servirá de regla ín terin  no 
disponga otra cosa el Ministro, a quien, 
por los trám ites debidos, el Presídem e 
dará a  conocer lo resuelto.

Madrid, 27 de Mayo de 192L.—aproba
do por S. M.—El M inistro de Instrucción, 
pública y Bellas Artes, F'rancisco Apa
ricio.

REALES ORDENES CIRCULARES 
Exorno. Sr.: En vista de los escritos 

que el D irector general de la Guardia 
civil dirigió a este Ministerio en 14 de 
Marzo último y 7 del mes actual, pro
poniendo la adopción de un uniforme 
para el perscnal de conductores de au
tomóviles, motocicleta.s, bicicletas’ y toda 
otra clase de máquinas de locomoción, 
como igualmente para los Ayudantes y 
Auxiliares del mismo, con el fin de que 
una vez declarado reglamentario y con
sideradas dichas funciones' como servi
cio propio del Instituto, se repute di
cha fuerza como comprendida en el ar
tículo 7.L inciso 4. ,̂ párrafo 2.® del Có
digo de Justicia m ilitar; y teniendo en 
cuenta las razones de verdadera couv^e- 
niencía que aconseja dicha rej?orma por 
la. gran importancia y especiales cir
cunstancias que concurj;en en los ser
vicios que presta el referido personal,

S. M. el R ey <q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente: 

ly  A los efectos del párrafo 2.L del

inciso 4.®, del artículo 7.® del vigenlo 
Código de Justicia  m ilitar, se declara, 
reglam entario p a ra  el ¡personal de la ' 
Guardia civil, que preste sus servicios^ 
en la conducción y manejo de autoinó- 
viles, motocicletas, bicicletas y toda o t r a ' 
clase de m áquinas de locomoción, coniUi 
igualmente para los Ayudantes y Ái** 
xiliares' del mismo, el uniforme que 
detalla a continuación, y ciísĵ os d iscuos. 
también se expresan.

2.̂ » Uniforme de invierno para I''"] 
conductores de automóviles y ayudante

Gorra: Form a como el diseño que : 3. 

publica, con fran ja  azul tina, de s'fá  ̂
centímetros de ancha., plato y cascos 
carnados, vivos de soulache en la unió \ 
del plato con Ioeí cascos y de éstos, en
tre  fel, y de los mismos con la franjiL 
De la parte superior de delante partii' !, 
una presilla form ada por seis cordones 
blancos sobre una escarapela con los co
lores nacionales, term inando s'u parte in 
ferior por una Corona Real de metal 
blanco; por debajo de ésta y sobre la 
fran ja  azul, las iniciale^s G. C. del m is
mo m etal y de 27 m ilím etros de aUui a, 
en forma de enlace. Barboquejo y visera 
de charol negro, y el prim ero sujeto eix 
sii^ dos extremos con dos botones de me
tal blanco pequeños, de los reglamenla- 
rios en el Cuerpo.

Capote: De paño azul tina, amplio y 
holgado de espalda, forro de lana verde 
hasta  la m itad del cuerpo, teniendo en 
el centro de la espalda una costura ce
rrada hasta el talle, donde lleva una 
apuntadura triangular, que sujeta una 
tabla in terio r que se prolonga a todo el 
largo de la prenda, y esta últim a, en su 
parte posterior, llevará una abertura que 
empieza a  diea centím etros por debajo 
del talle, hasta  el final de la  prenda.

El delantero es cruzado por delante, 
con dos filas de cinco botonen grandes 
de los reglam entarios en el Cuerpo, mo.; 
a cada lado formando peto, separándose 
entro sí 20 centínieíros los dos botones.' 
alto^ de la solapa, y 15 los de abajo, co- 
locados éstos, precisamente, jun to  al ta
lle; por debajo de la sisa y del c ^ t r a ,  
de la misma, al sitio de la cadera y en j 
dirección diagonal, lleva una pinza con 
el fin de acentuar el talle, y a la  a ltu ra ' 
conveniente en los delanteros, se colO' î 
carán los bolsillos que son de fuelle iU’̂ ' 
terior en el centro, tienen exteriormen^i 
te 2Q centím etros dé ancho en su ípart©^ 
superior, y 23 en la inferior, siendo 
de forma redonda., y el largo de 22 cen-^ 
íím etros; llevan una cartera de seis cen->'| 
tím etros de ancho, de puntas redondas,; 
y en el centro de éstas, y en su partt^  
inferior un ojál para abrochar un 
tón pequeño^ también reglam entario gui 
® la ah u rá  conveniente va pegado a |  
bolmlio en .
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A la  a ltu ra  del fuello o ciutnra, lleva 
una trabilla de cinco centímetros' de ari- 
ciío, cosida a  los dos lados de la anión 
de la espalda con los delanteros.

Mangas amplias con vueltas' movibles 
color grana, vivos del color de le pren
da, la vuelta tiene diez centím etros ae 
anoto, y lleva, a diez m ilím etros !a 

•  costura del codo, y  a diez de la altura 
de la vuelta, un botón peciueño y erable- 
taa de automovilista evi la manga Iz- 
i^üierda.

Hombreras: Las reglam entarias rn el 
Cuerpo*

Cuello: Color grana con vivos como 
tas' bocamangas, de form a vuelto, de cua
tro centímetros y medio de pie; el enl- 
blema metálico va coiocauo a 30 milÍBie- 
tros de los bordes en el centro ele los 
ángulos que forma. La prenda tiene bas
tillados todos sus bordes' c o b  d o s  pes
puntes, uno al canto y otro a 13 m ilí
metros. La trav illa  y vueltas de mangas, 
también van en la misma fonua, 121'v u e 
lo del capote debe ser de 1,90 ccnimie- 
tros, y  la longitud, p o r  eíiebaa de la ro- 
dílla.

Levita: La aetualrnente reglam eníaria 
en el Cuerpo, sin  niás diferencia qu:; el 
emblema de Automovilista en la manga 
izquierda.

Calzón: Del mismo paño que la pren
da anterior, form a breecbes, abrochado 
& los costados de la rodilla, con tres bo- 
iones pequeños de los reglam entarios en 
Bl Cuerpo.

Leguins: Pe cuero color negro, con 
to tas del mismo color.

T irante: De cuero íanpj.Hlo de dos cen- 
líKietros y medio de ancho, que pasan
do en, lorniíi de bamiolero. i>ov i |)b v ]o  
de la BcrAforera izqain 'éa h  ■evita, 
guerrera o prenda de abrigo, vienen a 
parar sus extremos que ^:erminan en dos 
piosquetoiies al costado .derecho y sirven 
pasa siispíinder la -fa n d a  de la  pistola 

;qiue va sujeta al cinturón, el eua! será 
como el regíamerd'ario aetiialxnente.

üniforine de invierno' para . los 
motoristas., ciclistas' y auxiliares.

Las mismav prendas que quedan re
señadas anteriorm ente, excepto el capo
te, que será sustitindo por un chaquetón 
.de p.afío aziJ Vna, amplio, forro ele lo.- 
•na negro, semientallado de forma, y espal
da de una pieza. El delanxero, crueado 
por delante con dos solapas que pueden 
abrooharse en el mismo lado o en el 

, opuesto, con 'dos filas de botones grandes 
.do los reglamentaria^^ en el Cuerpo, una 

' a cada tado, separados entre si 2T) centL 
metros los' dos bocones altos de la  sola
pa, y 15 los de abalo, colocados los que 

'^hacen el nfirnero 'Cuatrc en cada :Sla junto 
■al talle, y los que sigiie:c a igual distan- 
.;,'0ia  qu/O éstos, están de los -demáíí.

B&r, debajo.- de la  stóa y del centro de

la misma, al sitio de la cadera y en di
rección algo diagonal, Heva im^ 
fin de acentuar el talle; a la a ltu ra coil- 
veniente en los delanteros, se colocan 
los bolsillos laterales con abertura in 
clinada.

Manga y cuello: Gomo los del capote, 
sustituyéndose ei emblema de automovb 
lisia por el de los ciclistas.

Hombreras: Las reglaxncnlariaS en. eí 
Cuerpo.

Dicho chaquetón Tendrá .abastillados 
todos sus bordes, bolsillos y vueltas de 
manga, como el capots a.nteriormfiite re^ 
s’eñatío. La longitud esta prenda ha 
de ser la precisa pora no sobre
salga por debajo loe faldones de la  le
vita.

4.® íh' para los con
ductores ele e ' h . Les, ayudarates’, mo
toristas, ci.cn...c  ̂ . uVi'lares.

Jjas mismas prendas aiiíeriorm ente rê  
senadas:, sustituyendo únicam ente la le
v ita y el caLoii arn.l iinfí., per ?a ipue- 
rre ra  y calzan de paño gris, regiamem 
tarlo en eí Cuerpo.

5C El servicio dpueinpe.uádo por el 
perscufil aríteriOij-'U-he reXerido, se com 
si'üerará como propio dtl, Institu to , y póT- 
tanto se hallará  ccm veiolicio eu --I ai- 
tículp, párrafo e inc|so anteriorm ente

De Real orden lo digo a V. E. para s'u 
conocimiento y demás efeiofí, gne.iv 
de a V. E. muchos. Mr trf'L  23 de Maye 
de 1921.

vAhCuryuT..: ;vt: l z a

'Señor...

I T o t . a .  L os ;■
'dente L e a l  r!'-eé-a 

la S;V:-/'̂ '--'raí}a' L -añ é-L fe t

la
en

Rr.: 'Vistas la;- te;: a.: .'el-
ri¿^ldas a este M inisterio por lea: paLeés 
y ta tu res respecnvos de los soldados que 
a continuacici'n se reí: cíca-un, eóioleú, 
de la correspoBd.Lente baja en el Tercio 
de Extranjeros, por su condición de 
ñores, y tenien'de- en cuenta lo precep
tuado en la Real orden de 10 de Loy,lem- 
bi'e dei ano próximo pasudo {D. Q, nú
mero 256),

S. M, el Hiíy ('Ci. D, g.) se ha servido 
disponer sean licencia.dos, p-asaportándíL 
los para el punto de reslde.ne.ia, a los que 
en la citada reLacióii figirr.an, como com
probada su m inoría de edad y fa lta  de 
consentimiento, sdéndolo igualmente los 
demás, cuando a falta  de datos en el ex
presado Tercio, informe:^ los Jefes de 
Banderín al Alto Comisarlo, por conduc
to de las respectivas Autoridades, que 
io^ padres o ta to res liiteresados han. jus
tificado ante ellos la  faltíi. de requisitos 
que a  .cada uno s’e señala, y no han sido

previstos al hacer sus peticiones a esíer ‘ 
Ministerio,

De Real orden lo digo a V, E. para) 
bu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ms,dríd, 24̂  
de Mayo de 1921,

TIZCONDE DE E2A ■.
S e ñ o r ...

B E L .^ C IÓ N  QITE B E  C IT A

Vomproijocla su m inoría de edad y  faltút  ̂
de consenthniento,

Antonio Vázquez del Valle, Sevilla 
Mateo P ortilla Lle'dia..s, Jerez.
S " iCiO Orlube, Bilbao.

o ..  ̂ i  ̂ pigueras. ■
Vicente Muñoz Maurique, Barcelona. 
Luis Maros Carsp Ma.drld.
.Juan Quinquina Bernabarre, Eai'Ce '̂ 

lona.
(Jomprelada'su minoría de edad pero ná  

se justifica por el landerin de engan* 
che si huJ)o o no consentimiento.
CiusooBc.'íO Casado .Acain, Zaragoza, 
l^^drid, 24 de Mayo de 1921.—Vizcoiida'' 

de Eza.

S :  M U ' o r :

iíSA LES ORDENES 
limo, Sr.: La conveniencia dé'’ reglan®- 

m entar ia libre admisión de los envase^ 
de 'vidr.io para la exporta-ción de líquidos 
nacionales., de modo tal que sin perJuL 
pió para  la  in áu s tiia  española puedím 
los exportadores atender con la  -prodiic-^. 
cióii extr,anjera a ius rmcesidades que I-a.- 
.naeionál de estos envases no alc&nee at 
llenar, -aconseja el fijar la  m ayor aten- 
ción en Xas condiciones que la  regulen 
aplicar a aquella adm isión el articulo 7 A f 
de la ley de 14 de Abril de 1888, y mi .oU- 
coiiseciieneia,

B, IVÍ. el R uy (q. D. ,g%) se lia 
disponer que quede en suspenso InterinaLp'. 
snente Ja admisión teiiiporal y reim por-St 
íación "  ̂ i.ses toscos de vid,rio a qua 
se ron casos prim ero de la diS’̂ ‘
posicií c 'a y quinto- ele 1-a sexta dell^ ' 
Araimeí pu enea do . e n ' la Gaceta de 1S|':. 
del corriente, quedando desde la fech^, 
de insereiáii de esta Real orden abiertcS.'  ̂
el plazo que el precitado 'articulo de- 
ley de Admisiones temporales esJabIeeé¿ 

De Real orden lo comunico a V. L pa# 
p ,  los efectos correspondientes, Dio4  ̂
guarde a Y. I, muchos años. Madrid, 2í|' , 
de Mayo de 1921.

á.RGÜELLE..

Señor D irector general de A_dimna.s»

limo, Sr,: E n  v ista del'expediente príHi 
movido por D. Fausto Federico .Cascar yjl 
Jiiliá, Jefe de Negociado de prim era 
Se de la IntcrvcBe.Ubn de Hacienda de SiHM 
gos, en solicitud d-e p ró rro g a . ídQ ^  
cencía que por onferno.^ .disfruta,
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S /H . ei Key (q. D. g,), ele contorml- 
dád CODi lo  inform ado por Y, 1 . y  dé 
acuerdo con lo determinado en el ar- 
tíótilo -3'̂  del Segla.mento de 7 de Sep- 
tiórii'bre de 1918. lia tenido a. Iiien conce'* 
dársela por un mes, sin al3ono de suelda.

De Real orden la digo a V. I, p a r a  los 
efectos c o r r e s p o n d ie n t e s  c o n  dO YO lucióil 
del m e n c io n a d o  e x p e d ie n te .  Dios guarde 
a V, L muélioñ anos. Madrid, 25 de Mayó
l e  1921

■ARGÜELIJDS

^■eíior Interventor' general de la Aílmirds-' 
traeión dei Estado,

"Lo que se piitolica en la G aokta b e  M a- 
©BiD en cumplimento de lo dispuesto 
en el artículo 33 del Reglamente^ --de t  
ÚQ Beptiem'bre de 1918,

. R B A L S B  ORDENES „

Exorno, S r,r A fin de evitar que sufra 
quebranto Ja norm al función de esa Di
rección general, por el aumento conside
rable aue lia de experim entar el desnm 
ciio de los ssuiitoí^ confiados a  la  misma 
coa el movimic-Jiio de personal que se 
origino en las escalas de los Ouerpos da 
L^jgilancia y de Seguridac!,

S. M, el R ey (q, D, ,g) ña tenido a 
Men autorisíar a Y, E, para que, con el 
Uso de estanipilla, pueda despacliar !a 
finiia correspondiente a diclios nombra-
inientoo.

De Real orden lo digo a ¥, E, para sit 
conoeimlento y deums efectos. Dios guar- 
■do a  Y. E. muchoí-i años, Madrid, 25 de 
Mayo úe 1921,

* BUGALLAL

Beñor D irector general de Seguridad,

sumen de estadística del últim o quin
quenio y los* oportunos datos de presión
atmosférica y tem peratura;

Vistos el articulo 22 del vigente Rê  ̂
glamento de baños y la  Real oxiden de 
14 de Junio de 1891;

Considerando que lian transcurrido  
m ás de cinco años  ̂ de la  ú ltiína varia- 
cron de la temporada y que en acceder^ 
a  lo solicitado no imy perjuicio alguno 
para el servicio público, toda ve^ que 
los escasos enfermos que acuden al Bal
neario drrnvto  les quvnce últim os días 
de Junio, siempre podrán u tilisa t las 
aguas, si fuera preciso, baciendp uso dé 
la facultad que les otorga el apartado 
begundo del referido artlcnlo 22 del Re
glamento,

S, M. erU rs : (q. D„ g.), do acuerdo con 
lo propuesto por la Inspección 
de Sanidad y lo informado por la  Sec
ción do Sa-nidad in terio r del Real Con
sejo ele Sanidad, ha tenido por conve- 
niente disponer que procede a.cc0 der a  lo 
solicitado y señalar para en adelanto, 
como temporada oficial del Balnearia dé 
Solares, la  de ly  de Jiilío a 20 de Sep
tiembre,

Dí3 Real orden lo conunioo a Y. I; 
para su conocimiento, t i  de los propie
ta rios y efectos oportunos. Dios guarde 
a  V, I, muchos .años, Madrid, 26 do Mayo 
ele 1921

B U AA..L- AL.

Visto el expediente instruido a Instam 
cía de los -propietarios del SstabR cL  
miento balneario de Solares (Sl^ñtaíi- 
der), en solicltncl de que se motíitie^ue' la 
tíí^uporada oñclal para el us‘o de las 
aguas en el mismo, sefialáiidcla tú  lo 
sucesivo en. el período de 1.̂  Julio a  30 
de Septiembre, en veu de ia que hoy 
ríge, que es de 15 de Junio a 30 de 
Septiembre;

Resultando que rem itida a informe del 
Medico Director dei Establecimiento, es
te funcionario m uestra su  conformidad 
'con la petición relacionada, en atención 
a que }.as condiciones climatológicas de 
la localidad durante ia segunda auiiice-' 
na del mes de Junio, son peco favorables 
a los enfermos que allí acuden y  la es- 
case¡¿ de concurrencia en este periodu 
de tiempo, según demiieatra con un ro^

g-eñer Inspector general de Aad.

Vlelo el oxpedientñ m títm lús  a instan
cia de los propietarios del Balneario de 
Alzóla (Guipúzcoa), en solicicud do qué 
se amplié ia temporada oficial para el 
UBo de las aguas en ei missmo, señaiám 
dola. para lo sucesivo de 15 de Junio a 
15 do Octubre, en ves de 15 de Junio a 
30 de Septiembre, que es la que hoy 
r ig e ;

Resultando ciiie el .Méílieo Director i r  
form a favcrablernente, estimando bene-’ 
íiciosa la ampliación, tanto por la,s con
diciones cliinatoiógicas d ? la locslldad 
en la prim era quincena de Octubre, co* 
nio porciiie con ella, se fa rllita  la  eoncu- 
rrencia de personas que durante ei vo- 
rano están imposibilitadas de poder ha
cerlo per sus ocupaciones;

Vistos el artículo 22 del Reglamento 
de baños y la Real orden de 14 de Jií- 
nio de 1891;'

Oonsiderando que han transcurrido  
xnó,s de cinco años desde la últim a va,” 
riaoión d'e la temporada y que acce
diendo a  lo Solicitado no hay perjíiicxQ 
alguno pa.ra el servicio público, antes 
al contrario, los bañistas podrán, dispo
ner de más tiempo para u tilizar las 
aguaá,

S, M, el Rey {q. D, g,)'  ̂de acuerdo

.-lo propuesto, por lo  Inspección general, 
de B&nídad y  l o . ififormado por la 
cióii de Sanidad in terio r del Keai Cpii4 
,^ejo de Sanidad, ha tenido por c o n v ^

luiente disponer que procede acceder ail 
lo ' solicitado y señalar para  en adelant^  
como leiTipoiacla oficial de'I Balneario nej 
Alzóla, la  de 15 de Ju n ia  a 15 de Oc-j 
tubre.

De Real orden lo comimico a Y, Ib  
para  su  conoGimieiito, el de los pro4  

pietarios y efectos oportunos.. Dios guarA- 
de a  Y. I. muchos ailos. Madrid, 26 dei 
Mayo de 1921.

BÜGALLv.I

Señor Inspector r;,-r:;ia' do Sanidad.

r i ! « t R i g i i s : í í y £ U t i L - ;  ; í,  

S gEllil M®
REALES ORDENES 

X limo. Sr.: Declarado excedente D. 
d ro  Rodríguez de la Borbolla y Serraiiií^l
en el cargo de Profesor de térm ino (ia?

.Escuda Jjicli'ifítrlal y de Artes y Oñ-»! 
cioB de Sevilla, por Real orden de 13 
Diciembre de 1918, por haber sido noni-', 
brado M inistro clel T ribunal de Diieutaa/ 
dei Eeino, y hi'lDleiido cesado la causan; 
que motivó dicha situación, por Real de-; 
oreto de 9 de Abril último,

S= M, el Eex Xq. D, g.) se ha servido^ ' 
ídisponer qué a  p a r tir  del día 10 d e L t®  

dicado iires de AJnril sea reinteg^’ado 
chí? Br. Rodríguez de la Borbolla en t t \  
expresado cargo de Profesor de términí^Í 

la  mencionada Escuelaj con destino 
igual cátedra que desempeñaba al séi|| 
.declarado excedente, y sueldo nnual 
9.000 pesetas, como comprendido en laq 
quinta Sección Escalafón dei PTofe-' 
sorado de térm ino de las Escuolas Indus*»' 
tríales y dé A rtes y Oficios, en la  quâ -, 
figura con el número 117 duplicado.

De EDwI orden lo digo a Y. I, para su  i 
ccnoeímiento y efectos. Dios guarde 
Y, I. muchos años. Madrid, 27 úe 
de 1321

APAHíOTO 

Señor rbxbscérétario de este MlnDD Ah

• Excrao. S r.f Recibido en este 
rio, -con oñcio de Y. E., el testim onio cíú̂  
la  sentencia clictala por la  Saia de 
Gontencloso - alnvin-lstiativo de ese A lt^  
Triounal, en el pleito promovido por dos# 
José M.rrSa .Ventura Pallás, contra í | |  
Real orden de 18 d© Junio do 1919, rescfci 
lu toria del concurso de traslación 
proveer la  Cátedra de Derecho elvll 
la  Universidad de Barcelona,, disponU' 

mx dicha senteueia la
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ÚQ la Real orden expresada, y, <iue la  re-
feolucióa del concurso de que la  meneio- 
Xiada Qátedra fué objeto, debe hacerse 
de conformidad con lo que previene el 
penúltimo párrafo  del artículo  12 del 
Seal decreto de 30 de Abril de 1915,
 ̂ 3, M. el R m  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que s*e qüiiipla ío resuelto eú la  
'Sentencia antes dicha y se acuse recibo 
tí V. E. del testimonio fémitido y del ex
pediente gubernativo que con éí em f^ . 
i De Real orden lo digo a Y. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a  
y .  E. muchos afíos. Madrid, 27 de Mayo 
de 192.1.
 ̂ APARICIO

íjeñor Presidente del Tribunal Supremo.

M l i S m  BEL TEIlIJi

REAL ORDEN
limo, Sr.: V lsla la propuesia formu- 

iada ií(%' el Institu to  de Reformas So- 
iSiales como resultado del estudio a que 
h a  sido sometido las repetidas cóbJul
ia s  sobre la necesidad de que los me- 
'ibores de diez y ocho años en ambos ^e- 
^03 acrediten su edad, por ser este re
quisito un dato im portantísim o para 
ifcuanto con el trabajo y disposiciones le
gales ñe relacione y muy especialmen
te  en aquellos casos en que se celebren 
p a c t o s :

; Considerando que es? indispensable < la
&jacio:i, de normas generales aclarato- 
Mas d(‘ cuantas dudas surgieron en este 
'¿'ORcepto con referencia a la Ley de 13 
kle Marzo de 1900 y demás disposicio- 
thes posteriores,
■! S. M. el Rey (q. D, g.) se lia servido 
Ifiisponer:
: I.'" Que todos los obreros, varonevS o 
hem bras, hasta cum plir los diez y ocho 
%ñOB, están obligados a observar lo pre- 
¡Visto en el articulo 10 de la Ley de 13 

táe Marso de 1900 y en el arcíciilo del 
^Reglamento de 13 de Noviembre del 
inism o año.
:| 2.^ Que los obreros nacidos en el ex
tran jero  acreditarán la edad, a los efec
to s  de las disposiciones citadas en el 
(húmero anterior, por medio d0 las actas 
h  certificados de nacimiento, suscritas 
ál^or la  Autoridad civL b religiosa del lu*

MÍS9 M ayo ,1921!̂ D aceta de Madrid..-Núra'. 149
I  gaíi.del nacimiento, o por las represen

taciones Consulares de España.
' Estos certificados, o actas, serán vi
sados por la  representación Consular de 
España de la  nación donde haya nacido 
el obrero, y esta misma representación 
ó la  Interpretación de lenguas del Mi- 
ñiáterio de Estado, visarán una traduc
ción simple deb documento presfeníada 
con el original por el propio interesado, 
surtiendo esta tx*aducción todos los efec
tos del extracto del acta de nacimiento 
exigido a los españoles n ac i|o s  en E.̂ - 
paña, según Real orden de 6 de Ju 
lio de 1910.

De Real orden lo digo a V. I. para que 
su rta  los efectos indicados. Dios guar
de a V. I. muchos años’. Madrid, 23 de 
Mayo de 1921.

■ SANZ Y ESCARTIN
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADMINÍSTRACION CENTRAL
I f I S M  DH ESTáH§

BUBSECBETABI^
SECCIÓN DE COMERCIO

’W  M inistro P lenipotenciario  de Sui
za com unica a este M inisterio que en 
30 de Abril últim o el Gobierno de
S. M. el Rey de B ulgaria  ha notificado 
al Consejo F edera l su decisión de ad
herirse  a l Convenio in ternacional de 
P arís  de 20 de Marzo de 1883, para  la  
protección de la propiedad industrial, 
revisado en B ruselas e l  14 de D iciem bre 
de 1900, y en W ashington el 2 de Jun io  
de 1911, así como a su protocolo de 
firm a (V. artículo  18 del Convenio).

E sta  adhesión su r tirá  sus efectos a 
con tar del 13 de Jun io  próximo, o sea 
un mes después de la fecha del envío de 
la notificación de la m ism a por el Con
sejo Federal a los países que form an 
p arte  de la  Unión.

Ho que S9 hace publico p ara  conoci- 
ihiseuto gorieral.

M adrid, 24 de Mayo de 1921.— El 
Subcornemrio, E. de Palacios,

/O'íUNTOS CONTENCIOSO 
El Córisol de España en Pau p a r ti

cipa a este M inisterio el fallecim iento 
del süDdito español Tomás Usategui 
Zubirla, de tre in ta  y dos años, seltero, 
natiira i de San Sebastián, ocurrido el 
21 de Abril de 1921, en el vallo d’Osñan 
(F ran c ia ).

M adrid, 27 de Mayo de J92T.-—E l 
SiibsecretlaTio, E. dé'- Paláciod.

E l Cónsul de España en ' Rabat pár^ 
tic ipa a  este M inisterio el fallecimiento 
del súbdito español M anuel Santiago 
Bonilla Miño, n a tu ra l d© P uebla de 
Obando (B adajoz), de cuaren ta y  uti' 
años, h ijo  de A gustín  y de A ntonia.

Madrid, 2 7 de M aro de 1931,—  
Subsecretario . E. de Palacios.

El Cóiisu] de España en Raba* p ar 
ticipa a este PJinisterio el fallecimiento 
del súbdito español Pedro Uros H ernán
dez, natural de Gérgál (Almería), de 
cuaren ta  y fres años, hijo  de Antonio 
y de B ernabela.

M aqríd, 27 de Mayo de 1921,~-Ei 
Subs'mriSaHo, E. de Palacios.

El Cónsul de España en Ritbat par« 
ticipa a este M inisterio el fallecinu^ 
del súbdito  español Francisco Mari, cu^ 
yos otros datos se desconocen.

Madrid, 27 de Mayo de 1921.— El 
Siihsem vtario, E. d© Palacios

El Cónsul de España en Rabat p ar 
ticipa a este M inisterio el fallecimiento 
del súbdito español Cristóbal Acosta 
H urtado , n a tu ra l de O suna (Sevilla), 
de sesenta años, viudo, hijo  d© F ran 
cisco y de Soledad.

M adrid, 27 de Mayo de 1921.— E2 
Subsecretario , E. de Palacios

SECCIÓN DE MAESUECOS 

A V ISO
Provisión de Ja pTam de Adjunto ael 

Juzgado de priniera instancia de Ncídor, 
(Marruecos),
Hallándose vacante la plaza de Adjun

to del Juzgado de prim era instancia de 
Nador, dotada, con el haber anual de 
5,000 pesetas de sueldo y 5.000 pesetas 
más de gra;tiñcacién, que ha de ser pro
vista. a proTjuesta de la Juiií'a de Asuntos 
Judiciales de Marruecos, las personas 
que aspiren a. desempeñarla podrán en* 
tregar sus instancias y la documenta* 
ción que acredite sus condiciones, con 
arreglo al artículo 11 del Reglamento de 
Organización judicial de la  zona de Pie- 
tectorado español en Marruecos de 
de Junio de 1914, en el Registro general 
de este M inisterio hasta  el 'd ía  25 áel 
próximo mes de Junio, a la  una de la 
tardé.

Madrid, 25 de Mayo de 1921.—El Sub
secretario, B. de Palacios.
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Se hallan imcantes ios sigiiierder Hegísíros de la Propiedad^ que han ae proveerse en ¿os ¿unios que se expresan^ 
conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

Registro Audiencia

Barcelona.(Oi4eiLte)   Barcelona ..
t^ií4^ e r a s ..............     . . . f  Id em  .
M adrid (Occidental}..........................M  M adrid ........
Gt i doba. . .  •  ................................   S e v il la ......
M on íb ianob ..........................................p:|Barc©lona . .
Ban C rl^ó b ai de la  L ag u n a  P alm as.

Sevilla .Ir_a    ....................................  I Valencia . .
M anrosa .................... .................. 1% Barcelona .
Chinclióa  ....................... ............... /L '| M adrid . .  •
La Carolina    ..........................G ra n ad a .. .
H úelva  ................' • Sovilla , . . .
F uente de Oaiítos  ........................... . i |  Cáceres . , .
T re m p ..................   - * • • 1  Barcelona .
Á stiid illo .  .........................................% V alladolid.
A lb iiño i. . .  ......................................... | |  G ranada . .
C hantada  ..................................G o ru ñ a ,. . .
A lfaro.............. .................................... i  Burgos . . . .
B e ic b iíe ...................... .......................... Zaragoza. .
A rz ü a ..............    V...........f j  Corufía • • •.
M olina   .......................................I^ ^ a d r id  . . . ,
N avalm oral de la  M ata..................... y^Iáceres,
Am urrio  ....................
V illar del Arzobispo ,
Barco de Avila    ..........
O rdenes.............. ....................
P eñ afie l .......... ..
C añete .....................................
Oervera del Río A lhem a. ••
M edínacelí  ...............

IBurgos.
iV aléncía      ..........
M adrid .....................
C^nuña....................
VgííMaáolid  .
Albr^iete...*..........
B urgués   i-.
Ide^i  .........A .,

Clase Turno de provisión

T urno  1 .® o de c l a s e ...........
I d e m ......................................
I d e m .................... ..... ............
I d e m .............. .........................
Idem   ...................
Idem    ...............................
Idem   ...............................
Turno  2.® o de an tig íledad
I d e m   ...........................
I d e m   ...........................
I d e m ......................... .
Idem    ................
Id e m . ........... ........... ..
I d e m ........................................
Idem   .....................................
Idem    ........ .. ..................
A ntigüedad a b s o lu ta ..........
I d e m ........................... .............
I 4 e m .........................................
Idem   .................... .
Idem   ............ .................
I d e m   ...................
ídem   ................ .............
I d e m   ........................
Idem   .......................
I d e m   ..................   . 1*.
Idem  « .. .
Idem  .
Idem  .
Idem  .

.  ■« •  * >  • •

F'ianza

Pesetas

20.000 
5 000 

25.000
2.750
2.500
1.750 
1.250
5.000
5.000 

•5.000 
5.tiO>
2.500
2.500 
Í.750
2.500 
X.75O
1.125
1.000
1.250
1.125
1.125
1.125
1.250 
1/000
1.125
1.125
1.250 
l.QOO

1.000

—  —           ■'
Los aspirantes elevarán sus solicitudes al por conducto de DifeQcióo § ep rg l, d.9iitro. ¿Ííko 4e

e s, contados desde el siguiente al de la.publlcui'.joa de e§ta ponvocatpria emla de Madrid.. *  ̂ ^
Madrid, 19 de Mavo de 1921.—El Dírcctociicener^C m.. F , Barró^

#  ■’ ' . y ' -



?c hallan vaca,ní^sjas siguientes Notarías, que se k m  de proa.eer en ios turnps que se expresan 4e (os e$t(i,hh- 
" cidbá h i f 0 ‘ire^ixs’p^ del articulo 15 del Reglamento sobre orgaiii¡{ac¿án y  r é g im p id d
■ Nótdriadoí

’ í ....

N O T A H Í A S D I S T R I T O S o,'0 i j j í a - i o s

DE TRIMEEA CLASE í

Ad iíirno l.^,—Antigil:6dad en ta carrera.

i Las PaÍniaS> por defunción de D, Agustín Delgado Ggrcía. 
1 PoníéVodrat por traslaoion'dé D/Llafael L6po2fMo Ha r o . , ,

Las P^I|np.s, 9̂* * * * * *.r *  ̂ * * * *  ̂^ * ;
B ontevédrá;. .A r* ¿. R,rb............ .......  . La-Oorsiñá^. ^

A l turno Z.^.—AnUgüedaa en la clase.

DE SEGÜKDA CDASE

A l turnó l.'’'.-^Antlglieáaa en la carrera.

5 C a la h o rra .
;;0 B |da íóná , pó r tráslacíón de DrAPdojiio L lap ipallas . , .

A l turno 2. ,̂—-Antigüe(Md en la clase.

L8 P la s e n o ia .. .  
[9 OrevUienté.

T orrém ocha
T o rd o s iila s ,.............. .......
Viank del B ollo  .

4 Pancorbo     V, . . ,
5 Leiro  .......................
6  N avam orcuende.
7 L iim b ie r  . . . . . b . .
8  B a r r a x . . . . ................... ..
9 E íE s p in a r .................. ..
O A greda   ..............

S ím at de V a lld íg n a ., • . . ,  
A tienza ^
T orrecilla de Cameros . . .
M uría  .
P lijar  ............................
San B artolom é de ISTava ..
V ian a ....................................
C a m a r g o . . . . .......................
L i iq u e ........................ ...
O anjayar...............................
I^ava del R e j ......................
E ld a .......................................
G uadaícanal
Tarancón    .................
San C eIo^ í ....................
Tauste  ........ ..................
C errera  del Híp P isu erg á

DE TERCENA CLASE

Antigüedad en la carrera.

38 Benilloba . 
Brihuega. . . . .  
Fwento ülla ^, 
Castro verde . • 
Puentebayón. 
Portillo
Puebla do P p m án  
Allans^ » • ..» « . •

M adrid, ^ . .y 5 .<
>, ;■ '/ ;■ ' - ". y • ' ■ ■

t i" 5'*

Calrboju'a . 
Bácl alona.', 
B c r ja * , .. , ,

F iasencía 
E lche . .

T o rd e s ilia s     . . .  .iA,b-.v,
Yiraia deí Bollo
Mdranda de Ebro . . .  ....
R ibadavia o. . .  . . . .  . .  . . .
Talayera de la R eina.......
A o iz    a , .
Albacete   ..............
Segovía  ................. •«•.
Agreda ..   ..................
Á lc ira ..  ...............
Aíienza  ........ . .
ToíTeciila de Cameros • . .
Pego  ..............................
H íja r - .  ......................
Iníiesto   .................... «. . .
E ste lla ...............................
San tander............. ............
B aena............... .................
C anjayar  ..................... ...
Nava del R e y    . . .
Monóvar  ................. .......
Cazalla de la Sierra . . . . . .
Tarancón............................
Árenys de Mar , . . .  . . . . .
Egea de los Caballeros ... 
Cervera del Río F isuerga.
Gocen taina  ...............
B rihuega   ..........
Santiago   ........................
Caldas de Reyes .
Cambados.............. ..........
O lm edo .................
Val verde del Camino , . . .  
Allariz  .............  . .

üranada'-.

Vaionoia,

í^a C o m ^

Valiadolíd* 
La Corufta, 
Burgos.
La Corufía.
M adrid,
pam plona,
Albacete.
Madrid.
B urgos.’
V aléñela.
M adrid.
Burgos.
Valencia.
Zaragoza.
Oviedo.
Pam plona.
Burgos,
Soviíla,
G ranada.
V slladolid ,
Valen cía.
Sevilla.
Albacete.
Barcelona.
Zaragoza.
Vallad olid.
Valencia.
M adrid.
La Corufía.
Idem .
Idem .
V alladolld.
Sevilla.
La Corufta-
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N O T A R I A S

46 Arbvicias .
: 47 Piieriíecaldelas . . . ,

48 A icorisa  ..........
•. 49 Yélez-Blanoo . . . . . .

:.::d 50 Q uinto      . .
51 Benifaliet 
.52 M onteherm oso . . . .  

. 53 H erre ra  del D uque
54 T rabada  ..........

■ . V 55 'Used.  ....... .
56 A ngüés . . . . . . . . . . .
57 E i C e rro ..................
58 T rigueros . . . . . . . . .
5 9  A lgaida - « . . . .

D I S T R I T O S

S ania Coloma do Farnés. 
P uentecaldelas . . . . . . . . .
Castollote  ..........
V éiez-K ubio...............
P i n a   ............. .
T ortosa .  ..........................
F iasencia ........................
H erre ra  del D u q u e .. . . . .
B ib a d e o ................  •
D a ro c a .............. ................ ..
H u e s c a ..................... . • ..  •
Val verde del C am in o .. . .
H iie lv a ... ,  . . . . . . . . . . . . .
P a l m a  .

C O L E G I O S

Barcelona» 
La Coruña.
Zaragoza.
Granada.
Zaragoza.
Barcelona.
Cáceres.
ídem .
La Coruña.
Zaragoza.
Idem .
Sevilla.
Idem .
Palm a.

Lo3 Notarios que soliciten dichas va
cantes presentarán sus instancias en es
ta Dirección general, con arreglo a lo 
dispuesto en el articulo 30 del Ilegia- 
líiento dei Notariado, dentro dei i>laso 
improrrogable de trb in ta  días naturales, 
siguientes a la publicación ele este anun
cio en la Gaoeta de M adridB^Cmendo 
reunir dichas instancias los requisitos 
prevenidos en el referido artículo del 
Reglamento an í8vS citado, expresando, 
por lo que 'respecta al de ingreso en la 
carrera, la fecha de posesión en la p ri
mera Noínria difVTüa, no la del títu lo  
para la misma.

También m anifestarán Jos N otarlos 
que soliciten las indicadas vacantes, no 
hallarse comprendidos en ninguna de las 
prohibiciones y lim itaciones que para los 
concursantes .'a Notarías se establecen en 
el artículo 23 del laencionado Regla
mento.

Madrid, 23 de Mayo de 1921.™El Di
rector general, Manuel Fernández Ba- 
rróm

líülación (le las resoluciones solore No- 
tariado adoptadas por este Ministerio, 
a propuesta de la Dirección general de 
los Registros y del Notariado, en el 
ines de ARril último.
En 8 .'—Concediendo la perm uta que de 

BUS cargos han solicitado los Notarios 
de Monlellano y  de Piñania D, Eprique 
Ramos Itiirriaga y D. José Alonso L5- 

 ̂ pez, resx>ect'ivámente.
En 12.- -Admitiendo la renuncia del 

cargo de Archivero general de Protoco- 
;' los del distrito  de Jerez de la F rontera 

a D. José Jiménez Barea.
Nombrando para el indicado cargo a 

í P. Antonio S ierra Gómez, Notario de 
:| Jerez de la Frontera,
b Idem Archivero general de Protocolos 
y del distrito de Barcelona al Notario de 
F dicho punto D. Antonio Sasot Mejía, 

Idem, en virtud de oposición entre 
Notarios, para las 17 N otarías vacantes 
en dicho turno, a igufal número de opo
sitores aprobados de ios 31 que figuran 
en la  lista de calificación elevada por el 
(Tribunal censor, en la, form a siguientei 

Cieza (por defunción de D. Pedro 
González Pérez), al número 1 , D Ma
nuel M artínez Ortiz, Notario de Totana.

Barcelona (por defunción de D. Gris- 
^,^Lal Esteban González), al número 2 , 
‘P . Criíz ü sa to rre  y Gracia, ídem de Pan- 
porbo.

F Zaragoza (pqr défunjción do p ,  Cpiu5-

tancio Gil Torrente), al núm ero 3, don 
Jua,n Castrillo Saiitos, ídem de Crevi- 
Ilente.

Burgos (por nombramiento para Bar
celona de D. Tomás Forns), al número 
5, D. Pedro Bañón y Pascual, ídem de 
Teruel.

Patencia (por defunción de D. Juan  
Pérez Domínguez), al número 7, D. Mi
guel García Granero, ídem de Leiro.

Guadalajara (por traslación de don 
Eliadio Crehuet Pardas), al número 10, 
D. Antonio Moscoso y Avila, ídem exce
dente de Aimudévar, <

Belmente (Cuenca), al número 11, don 
Balbino López Bouzas, ídem de Nava- 
inorcuende.

Cartagena (por nombramiento para 
Toledo de D. Eduardo López Palop), al 
número 12, D. Manuel Ortega Panlagua, 
ídem de Lumbier.

Gandía (por traslación de D. Hipólito 
González Rebollar), al número 13, don 
Juan M artínez Ortiz, ídem de Barrax.

Marchena (por defunción de D. Em i
lio Morales), al número 14, O. Miguel 
Díaz Yaldés, ídem de E l Espinar,

Sabadell (por traslación de D. José 
Poal Jofresa), al número 15, D. Jesús 
Led Lajusticia, ídem electo de Agreda.

Moníilla (por traslación de D. Cristó
bal Moreno Sánchez), al número 18, don 
Adolfo Virgili Quintanilla, ídem de Si- 
m at de Valí digna,

Constantina (por defunción de D. Ber
nabé Sarabia Padilla), al número 19, 
D. Pedro Taracen a y Taracena, ídem de 
Atienza.

Badalona (por defunción de D. A rturo 
CorbGlIa Pascual), al número 20, D. Ra
món Torras Clapés, ídem excedente vo
luntario  de Besaiú.

Castuera, al número 21, D. Luis Jim é
nez González, ídem de Torrecilla de Ca
meros,

Berja (por defunción de D. Miguel To- 
4’res Murillo), al número 22, D. Francis
co Ferelló de la Peña, ídem de Muría.

Padrón, al número 24. D. Antonio Mo
reno Sevilla, ídem de Híjar.

Nombrando, en turno primero, Nota
rio de Barcelona (vacante por defunción 
de D. José Torras), a D. Antonio Llam* 
pailas Alsinia, que lo es de Badalona.

Idem, en id. id., id. de León (ídem por 
defunción de D. Mateo García B ara), a  
D. Braulio Pineda Peláez, ídem de San 
Bartolomé de Nava,

Idem en id. segundo, id, de Burgos 
(ídem por defunción de D. Francisco Sáias 
Moral), a D. Rafael Lópeas do Hará j  Mo- 
«ca, ídem de Pontevedra

Idem en id., Id. de Burgos (ídem poi
defunción de D. Nicolás Rodríguez Te- 
miño), a D. Crisanto Berlín y Oasamitr 
Jana, que lo es de Huesca (excedente).

Idem, en ídem primero, id. de Tudela 
(ídem, por defunción de D. Carlos Mo
reno), a D, Juan  L arrea Belza, Idem 
de Viana. ‘

Idem, en id. id., id. de Ciudad Rodri-?" 
go (ídem por traslación de D. Eduardo 
Ruiz M arín), a D. José Esteban Rodrí
guez, ídem de Camargo.

Idem, en id. id., íd. de San Cristóbal 
de la Laguna (ídem por traslación dé 
D. Aurelio Gobea), a D. Francisco de la  
Iglesia Varo, ídem de Luqué. ^

Idem, eu id. segundo, Idem de Fuen
te  Ovejuna-, a D. Vicente López L arru - 
foia, ídem de Adra.

Idem , en id. id., id. de A ranjuez 
(con pensión de 850 pesetas al jubi
lado D. B raulio  R,aboso), a D. Toj^ás 
Fernández y García-Fígar, ídem de La 
Roda.

Idem , en Id. Id., id. de V era (Idem 
por traslac ión  de D, Isidro Pérez Be- 
neyto), a D. Alfonso Caro Portero, IdeUi 
de C anjáyar.

Idem, en id. de antigüedad en la ca
rre ra , ídem de P iedrah ita , a D. José 
Dávila Jim énez, ídem de Castellón de la  
P lana,

Idem, en id. id., Id. de Villalpando, 
a D. Gaspar B urón López, ídem de Na
va del Rey.

Idem, en id. id., id. de Huéscar, a  
D. Arseiiio Castrillo Alonso, ídem de 
Elda.

Idem, en id. id,, id, de B erga (va- 
cante por traslación de D. R afael Lo
sa d a ), a D. Ju an  Cam a y Círés, ídem  
de Blanes (excedente).

Idem, en id. id. id. de Vélez Rublo, a  
D. José M aría P erales Gutiérrez, No
tario  de Guadalcanal.

Idem, en id. id., id. de P astran a , a  
D, M ariano Somalo Ruiz, ídem de Ta
ran  cón.

Idem, en id. id., id. de Santo Domin
go de la Calzada, a D. Joaquín  Máa 
Casam ada, ídem de San Celoní.

Idem, en id. id.. Id. de C ariñena, a 
D. César García B urriel, ídem de Tauste.

ídem , en id. id., id. de Mayorga, a  
D. Juan Marín Valencia, Idem de Cei> 
vera del Río P isuerga.

Ídem , en id. Id., id. de Ayora, a don 
Cándido Santos Esteban, ídem de Be- 
nilloba,

Xdem, en id. id., Id. do Mont'áncliL^ 
a D. Luis Mufíos SotiUo. ídem de BH-
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Idem , en id. íd., id. de Rabadé, a  
íD. E rnesto  Seijo Benaset, ídem de 
•Pitenteulla.
• Idem, en íd. íd., íd. de Cuntis. a don 
lA.bel Caballero Avalle, ídem de Cas- 
troverde. ^

Idem, en íd. íd,, íd. de Sangenjo, a  
I>. Severhio Nicanor Otero E d ia rr í, 
íídcni de Puentebayón.

Idem, en íd. íd., íd. de Lepe, a don 
íRafael Sánchez F ort, ídem de P or- 
m ío .
i Idem, en íd. íd., íd. de Foentesauco, 
(a D. Antioco Sáiz M artín, íde’n de i?üe-. 
j i la  de Guzmán.
¡ Idjem, en íd. íd., íd. de Gtuzo de Li- 
Iniia, a  D. Eugenio H ennida Mella, ídem 
[de Allaríz.
I Idem, en íd. id., íd. de La G arriga, 
a B. Joaaiiín Barra>quer 3̂  de Ros, ídem 
á a Arbucias.

Idem, en íd. íd.. Id. de N egretra (v-i' 
cante por defunción del electo í>. José 
Devesa), a D. Gonzalo Rey l^eijoo, k le n i' 
de P uente Caldelas.

Idem, en íd. id., íd. de Cherta, a
B. E nrique Tejerizo Ayuso, ídem de 
Alcorisa.
, Idem , en íd. íd., Id. de Santa Pela, 
a. D. Rafael Serveíó HueBma, ídem de 
Vélez-Blanco.

Idem, en íd. íd., íd. de Canlavíeja, a 
D. Luis Forniés Pallarés, ídem de 
Quinto.

ídem, en íd. íd., íd. de S:inta M aría 
(B aleares), a  p . José M aría S anahuja 
y Soler, ídem áe Benifaliet.

Idem, en íd. íd., íd. de B uitrago, a 
D. E nrique Molina Ravello, ídeni de 
Monteiiermoso.

Idem, en íd. íd., íd. de G-arrovinas, a 
D. Enrique F ernández Cám ara, ídem de 
H errera del Duque.

Idem, en íd, íd,, Id. de Viver, a don 
Rafael P ardo y FernándeS'-A.rgüielles, 
ídem de T rabada.

Idem', en íd. íd., Id. de Vimianzo 
(ídem , por excedencia de Antonio 
Corom ina), a  D. José Añtpnio San M ar. 
tín y Domínguez, ídem de TJsed.

láem , en íd. Id., íd. de C arranza, a 
D. Luis Ruiz de la  Plscalera, ídem de 
Angües.

Idem, en íd. íd., id. de Caslelló de 
Anipurias, a D. José M aría V iiar y de 
Crovio, ídem de E l Cerro.

En 15. —  Concediendo prórroga de 
excedencia vo lun taria  por dos años, al 
Notario que fué de Torrecilla de la 
Orden, D. Enrique M adrona ilcclja- 
varría.

Idem , íd. íd. por un año, al que 
lo fué de E sparraguera , D. Ramón 
Ballesíer Llambias.

E n 23. —  Nom brando A rchivéis de 
protocolos del di^t-rito po tariá! de AL 
coy, al N otario de dicho punto, don 
Francisco López Gosálbez.

Madrid, 25 de Mayo de 1921.— El 
Director general, M anuel Fernández 
Barrón.

KINISTW DE HACÍENM

m iiE O ia o N  g e n e p a i í  m  xx}  c o n -
TENCIOSO DEL ESTADO

Vista la i^staqola d |i  Alcalde 4¡  ̂
jauéfipar, proviíicla de en nomr^
bire diÁ y dá
lü Casa Cúha de dicha ciudad, en «or

licitud de exención del im puesto de per
sonas jurídicas; y

R esultando que a la Instancia, pre* 
sen tada el 31 de Julio  de 1917, se 
acom pañan tre.s certiñeaciones del Se
cretario  del A jm ntainlento, que Iiaceii 
referencia al objeto  de este expediente, 
pero no han unidc ningim ó de w s  docu
m entos exigidos por el artículo  ID'], nú
m ero 9.^ del R eglam ento de 20 de Abril 
de 1911, que son los necesarios para  
p ed e r obtener la exención ped ida:

Resultando que en v ista de la deñ- 
cieiicia de justiñeaclón, se requirió  ai 
solicitante para que presentase la do- 
ciimen tació 11 indicada, rf:q 1? crim i ento 
que tuvo lugar en 7 de Agesto del mis
mo año y en 3 de Díci'eírl)re úe  1918, 
según se com prueba con ia notifieación 
unida al expediente y con un oñcio del 
Alcalde ai .Abogado del Estado, de fe- 
cliex 4 de G'eptieinbre de 1917, que pe
día. prorroga de plazo h asta  fin de Oc
tubre, par?u presentarlos:

-Resultando que, a  pesar del susodi
cho requerim iento y clel tiem po tra n s 
currido, sigue sin presen tarse la  docu- 
inc-ntación:

(Jo?7.sidera?xcio que, conform e al a r
ticulo 19 3, núm ero 9.̂ *, ya citados, p a ra  
declarar la exención es preciso que sa 
acon)pa:íle a la instancia en que se so
licite los docuiíieaitos que justifiquen la 
índole de ia institución, sus constitu
ciones, .Estatutos o Regiainentos 3̂  ei 
traslado de la Real orden de clasifica
ción cünio de beneñceiiicia, hecha por ei 
M inisterio correspondiente, de donde 
lógica y gi-am aticalmeute se deduce 
que las instaricias que no se presenten 
acGUipañada-s de la docum entación indi
cada debieran, en rigor de dereclio, ser 
desestim adas de plano, por fa lta  de 
prueba, ya que el momento de aportar 
ésta, según ios térm inos del precepto 
reglam entario , es ei de la presentación 
de la instancia, a la cual deben acom
pañar:

CoELSlderndo que, a pesar de ello, 
este Centro directivo, llevado de un es
p íritu  do equidad, teniendo en cuenta la 
novedad del im puesto y las dificultades 
que de m om ento pudiera haber para 
preverse de tales pruebas, adoptó el 
criterio , que no puede p erdu rar indeti- 
3iidam ente, de advertir a Ies in te resa
dos de los defectos de que adolecíaji sus 
instanciaB, señalándoles un plazo x)ru- 
dencial para subsanarlos, habiéndose? 
hecho en eí caso actual el oportuno re
querimiento, como queda indicado, se
ñalando al interesado un plazo que ya 
está agotado para presen tar la docu
mentación regí am en t a r ia :

Considerando, pues, que de una parte 
la falta, de presentación con la'í^nstan- 
cia de los docum entos necesarios para 
jiuñiiicar la exención pretendida, y de 
o tra  el trai\scurso con exceso dei plazo 
otorgado gracios-arnente para sub.sanar 
ta l omisión constituyen, aislada y con
juntam ente, molivo.s Buficientes p ara  la 
desestim ación de la solicitud de exen
ción, por fa lta  de la justificación nece- 
saria .

La Dirección géneral de lo Gonteii- 
cioso, en v irtud  de la delegacróxi co' î- 
ferida por e i  MUíisterio en Real orden 
de 2X dfe O ctubre de 1913, para  cono- 
«ér 4 ® 03ta  clase de expedientes, ha 
RCQtdado desestim ar, por fa lta  dp la  
Justificación reglam entaria» la solicitud 
de exención instada por D. Pedro Ló
pez, Alcalde de |iuóscar, a  /a y o r  dei 
H ospital de Ban Ildefonso y  de la

i
Cuna de aquella ciudad, debiendo pro* 
cederse, en su consecuencia, por la  ofi
cina correspondiente a  la  liquidación d© 
las cuota.s y dem ás responsabilidades 
a que haya lugar.

Lo que traslado  a V. S. para su co
nocimiento, notificación al interesado y, 
dem ás efectos. Dios guarde a V. S. m u
chos añot^, Madrid, 30 de Abril de 1921,

: E l DlrGctor generé!.I, J. Díaz.
Señor Delegado ■ rienda de Gra- 

nada.

JUNTA CLASIá iCfi.i¡y :; ,* ‘: LAS
OBLÍGACIONES FROGEDENTES DE 
ULTKAMA.K

SKCRETAEIA
Habiéndose padecido por esta Se-̂  

cre taría  un erro r de copia y aparecien
do publicado en la  Gaceta de M a d r id  
de de Mayo de 192 0 , a nom bre del 
Sargento Florencio Gil H erráliiz el cré
dito núm ero 251 de la relación núm e
ro 12.540, im portan te 256 peseta.s, por 
el presente anuncio se rectifica el erro r 
al objeto de que .se entienda clasificado 
el mencionado crédito a  favor del Sar
gento Florencio Gil H erráiz, que son 
los verdaderos nom bre y apellidos del 
iiitere.sado, según eoiista en la relación 
m encionada.

Lo que se  publica en la G aceta de 
M adrid a los efectos oportunos. Madrid 
14 de Mayo de 1921.—-El Secreta^ 
rio, M de Asúa.— V.® B r, E l P residen
te, José Estóvez.

ilNlSíE^IO BE ÍNSTReCCíéN ríttíUCA 
SBEIUS ARTES

S13 iiS E  MiiT A ili A
CuniiTíinicntada la sentencia de la Sa"* 

la  de lo Contcncioso-administrativo del 
Tribunal Supremo, fecha l.o de Octiibra 
de 1920, 130r la que se reconoce a  don 
Juan  Rosieh y Rubiera derecho a figurar 
en el prim ero de los grupos de preferen
cia que establece él Real decreto de 30 
de Abril de 1915, y reconocida asimismo 
su .antigüedad pór oúra del mismo Tri- 
buiial, de II del citado Octubre del año 
próximo pasado, en la asignatura de M©- 
cmiisnios, m áquinas-herram ientas y mo
tores, desdo .su iiigre,so en el Profesorado 
de léniiino de las Escuelas Industriales ' 
y de Artes y Oficios,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con el dictamen de la  Comisión 
perm anente del Consejo de Instrucción 
pública, ha tenido a bien nombrar, en 
virtud de concurso de traslación, Profe
sor de termino de la Escuela Industrial 
de T arrasa al citado Sr. Rosich, con 
destino a las enseñanzas menciofiádas X 
el sueldo que actualm ente disfrut;a.

De Real orden comunicada por él se
ñor M inistro lo digo a V. S. para stf 
conocimiento y efectos. Dios guardé ^  
V. S. muchos años. M^idrid, 12 de Mayp , 
de 1921.--E1 Subsecretario, Romero.. 
Señor Oxdenador de Pagos de este Hl" 

nisterio.
Jíl&rítos y servicios de JUdn HoslcTi 

Éuhiefa.
Pr^ífi&oj* numefaxlo d© j

de Pisicíi ijiílustrial y  iiiotoye© de la

'f
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5la  Industrial de Villanueva y Geltrú, 
mbrado, en v irtud de oposición, por 
¡al orden de 20 de Mayo de 1906,
Desde 29 dé Mayo de 1912 desempeña 

cátedra de Mecanismos, máquiiias- 
rram ientas y motores de la mÍBina 
cuela.
Es Ingeniero industrial en la especia- 
ad mecánica y Baxbiller en Artes con 
ta de sobresaliente, Ingeniero dé la 
,sa Firelli y Compañía y fué Go-geren- 
de la Sociedad '‘J. Boig y Eosich Her- 
mes”.
Arrtor del proyecto de alumbrado eléc- 
ico de Alayor (Menorca) y de las si- 
ientíes obras: “Elementos do Física
iu s trla l”, dos ediciones, publicadas en 
05 y 1908, y “Máquinas de vapor”, pu- 
íc-rin, en 1908.

Accediendo S. M, el Rey (q. D. a 
solicitado por D. Olegario Feniández 

iños y D. Clemente Montero Sáíz 
’otesores de térm ino de A ritm ética y  
íg^bra. Ampliación de M atem áticas y 
soiiietría descriptiva de las Escuelas 
dustria l y de Artes y Oñclos de Va- 
iñolid e Industrial de Viga, respecti- 
nnente, ha tenido a bien concederles 

perm uta que de sus respectivos car
is habían entablado, nom brando en su 
msecuencla a D. Olegario Fernández 
años, Profesor, de térm ino de Aritnié- 
'¿a, y Algebra, Amplívtción de Matemá- 
cas y Geom etría descriptiva de la Es- 
:ela Industrial de Vigo, y a D. Ciernen- 

Montero Saiz, Profesor de igual ca~ 
g'oría y asignatura de la Escuela In- 
is tria l y de A.rtes y Oficios de Vaila- 
)líd.
De Real orden com unicada por el 

ñor Ministro lo digo a V. S. para su co- 
30imi©nto y efectos. Dios guporde a 
. S. muchos años. Madrid, 25 de Mayo 
3 1921.— El Subsecretario, Romero, 
efior O rdenador de pagos de este Mi
nisterio,.

P or Reales órdenes de esta lecha 
an sido ascendidos, en v irtúd  de an- 
güedad:
D. Pablo Gulnovart y Pamies a Por- 
3ro segundo de este M inisterio, afecto 
l Institu to  general y técnico de Tarra- 
ona, con el sueldo anual de 3.000 pe- 
3ta-s.

D. Anastasio P uerta  y Almazán a 
ortero tercero, afecto a l Conservato- 
io de Música y Declamación, con el 
3 2.500; y '
D. Casiano Gil y Longares a Portero 

liarte, afecto al In stitu to  general y 
ícnico d e  Valladolid, con e l de 2.000. 
Lo que se  publica en  la G acet.\ de 

íaüüid en  cumplimiento de lo que dis
oné el articulo  46 del Reglam ento de 
8 de Mayo de 1915.

Madrid, 25 de Mayo de 1 9 2 1 ,--- E l 
ubsecretario, Róxnüéro,

legal y Toxicologla, que h a  de proveer
se por concurso previo de traslación, 
corxforme a  lo dispuesto en el Real de
creto de 30 de Abril de 1915 y Real 
orden de esta fecha.

Pueden op tar a la traslación los Ca- 
tedrá.ticos num erarios del mismo grado 
de enseñanza que en propiedad desem
peñen o hayan desempeñado cá ted ra  
igual a  la vacante o de indudable an a
logía por tra ta rse  de la m ism a m ateria  
docente.

Los asp iran tes elevarán sus so licitu 
des, acom pañadas de la  ho ja  de servi
cios, a este M inisterio, por conducto y 
con inform e del Jefe del Estableci
m iento donde sirvqh, precisam ente 
dentro  del plazo im prorrogable de 
veinte días, a  contar desde la  publica
ción de este anuncio en la  Gac eia  de 
M a d r id .

E ste anuncio se publicará en los 
Boletines Qficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los Es
tablecim ientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las A utoridades re.si3eccivas dispon
gan que así se verifique desde luego 
gin más aviso que el presente.

M adrid, 25 de Mayó de 1921. — El 
Subsecretario, Roaiero,

Se h£í,lla vacjstnte en la  Uhiversida<i 
Valladolid la cátedra de Medicina'

..Se Iialia vacante en la Universidad 
de Valladolid la cátedra d© Enferm e
dades de la  infancia, que ha  do pro
veerse por concurso previo de trasla^ 
ción, conforme a lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de Abril de 1915 y 
Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos num erarios del mismo grado 
de enseñanza que en propiedad desem
peñen o hayan desempeñado cátedra 
igual a la vacante o de indudable a n a 
logía por tra ta rse  de la m ism a m ateria  
docente.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acom pañada^ de la  ho ja  de servi
cios, a este M inisterio, por conducto y 
con inform e del Jefe del Estableci
m iento donde sirven, prcci«am ente 
dentro  del plazo im prorrogable de 
veinte días, a contar desde la publica
ción de este anuncio en la  G a ceta  d e  
M a d rid .

E ste anuncio se publicará en loa 
Boletines Oficiales dé las provincias y 
por medio de edictos en todos ios Es
tablecim ientos públicos de enseñanza 
de la  Nación; lo cual se advierto p ara  
que las A utoridades respectivas dispon
gan que asi se verifique deade luego 
sin m ás aviso que el p re se n ta

Madrid, 25 de Mayo de 1 9 2 1 . El  
Subsecretario, Romero.

S. M. el Rey (q. B, g» ).ha  tenido a  
bien nom brar, m i  y irtu d  '4 ® gP^^^urso, 
a  D. Luis M olina de ;|iyud fn to
del tallex Jo. táJIa en ^
cuela, dé A tHb Íó
cou bÍ «úéláb

De Real o M e í w m dM eSdá #1 ^

ñor  M inistro lo digo a  V. S. para su co
nocim iento y dem ás efectos. Dios .guar
de a  V. S. m uchos años. M adrid, 25 de^ 
Mayo de 1921.—  E l Subsecretario , Ro-»̂  
m ero.
Señor O rdenador de pagos por obliga-*.

cienes de este M inislerio.

Méritos y  servicios del nombrado.
Au?áliar del ta ller de talla en piedra 

de la Escuela de A rtes y b ñ cio s de G ya-, 
nada, cuati'o años, nueve meses y cinco 
días.

P rim er prem io en modelado en la  
Exposición de Junio  de 1914, en Gra-^ 
nada.

Prem io único en la  Sección do Es-^ 
cultura del certam en de Mayo de 1913, ' 
organizado por la Real Sociedad Econó* 
m ica de Amigos del País, de Granada/,

Diploma de segunda clase de la Ex
posición de Bellas A rtes de G ranada 
(1910).

Segundo premio de la Exposición 
1912 en Granada. (M odelado y ce rá^  
m ica).

P rim er premio de escu ltu ra  de la |  
Exposición de Bellas A rtes y A rtes 
dusüriales, organizada por el A yunta-; 
m iento de G ranada (1920). "

P rim er premio único en el C ertám eiij 
de la Real Sociedad Económ ica de Grav»| 
nada, Sección de E scu ltu ra  (1920). *

Segundo prem io de la  Exposición de? 
escultura organizada por el Centro Ar^s 
tístico y L iterario  de G ranada ( 1 9 1 7 ) / r .

Consideración de prim er premio en lo:,; 
Exposición de Bellas A rtes de Grana-'^ 
da (1920).

H a tm bajado  duyaute diez año» e n /  
los ta lleres de ta lla  en p iedra de 
Pablo Loyzaga, de Granada,

DlRM KllON GENERA!^ DE V n m S S n ñ .x
ENSEÑANZA

Vistas las actas rem itidan a este 
nisíerio  por las Inspecciones províuoia,.J 
les de P rim era enseñanza, en cumplir^- 
m iento de lo prevenido en la Real 
den de 21 de Abril de 1917, y respoctQ^ 
a las Escuelas que figuran en la adjuo,J 
ta re lación :

Considerando lo dispuesto eu la t i  • 
Reales órdenes de creación provisional*; 
de las referidas Escuelas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido, 
disponer:

1.* Que se eleve a definitivo el ca
rácter de creación provisional de laáf; 
E scuelas a  que se contrae la reláoioh^ 
que se acompaña; y »

Que por quien corresponda, 
los tóm iinos reg la x n en ta T io s , se proce
da al nombramiento d© Maestros parfü̂ » 
lais Escuelas puya ■cí êación provisional» 
86 eleva a definitiva en virtud de la;." 
preaente.

De Real orden comunicada por eli 
señor Mnistro lo digo a V. páia  
nocizniento y  demás efectos. Bios 
de a V. muchos años. Madrid^ 29 
U xyp  <J© 1»21.—<B1 Dltecti?r generstV 
re g ¿ o .
Gf^fioras Iiu^^ctorea Jafea 

de Primera eneeftanza.
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RELA CIO N  de las Escuelas creadas deñnitivam ente a que se reñere  la Reaí o rden  de fecha 20  de M ayo de J921*

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13

14
15 

116
' 17 
18

AYUNTAMIENTO

Arbo. . . . . . . . . . . . .
Idem ........................
Baronía de la Vausa. 
Baya rea?.
E spirdo .
La Cañiza  .
La Ei'cina. . . . . . . . .
Laguna de Cameros.
1.a" Lama................ ..
Manzanares..............
Merca. ___. . . . . . . .
Puigpuñent  ..
Romanillos de Me- 

dinaceli.

Salas. . . . . . . _____
Serradilla del Liano 
Sobroscobio. . . . . . .
Treviño....................
Zaragoza.^  ,

PROVINCIA

Pontevedra.,
Idem.. ........
L érida..........
A lm ería.. . .
Segó Via........
Pontevedra..
León  .
Logroño........
Pontevedra.. 
Ciudad R eal. 
O rense.. . . , .  
Baleares........

Soria..

Oviedo..........
Salam anca... 
Oviedo. . . , , .
Burgos.........
Zaragoza. - . .

POBLACIONES

DOHjDE SE CKEAN

Regadas  ..........
Cabeiras....................
Gsrsoía .
BayarcaL..................
Tizne ros ...................
Achas ..............
Oceja    ........
Laguna de Cameros.
Barcia...  ..........
Manzanares.. . . . . . .
Man chica.................
Galilea.  ..........

Romanillos de Me
tí i naceli, ..............

Loro..
Serradilla del Llano.
Solo-Agües...............
/iscarca . . . . . . . . . . .
Zaiagoza.

i oialfcc.

RSCÜELA3 Qü.'S SE CUSAN
DEl̂ T:fíITiVx̂MEHTE

SZIXTAS A CABaO 
VB

Maestro Maest^ | ,Niños Niñas

»
5̂
»
1
»
1
»
1

W
»
1
»

1

1
»
1

l
1
»
»
»

;)BSE}R;VACIOKES.

1

»
l

1

p
p
1
p

l
»
p
p
p
p

»

»

Creación, de u a  grado ̂ eA'el griípo 
con y Marín».

Madrid, 20 de Mayo cc 192L

Vistos los expedientes de perm uta' 
incoados a instancias de doña Federica 
Alonso Q uijada y doña Ju s tin a  M orán 
¡Val, M aestras, respectivam ente, de 
FresnelUno y de Almiaiiza (Teón), 

Doña Xxiocencla García de los Ríos, 
^ íae s tra  de San Sebastián (Gnipúz-* 
coa), y doña Teresa B arrera Saurín, 
M aestra de Logroño.

Doña Dolores Serrano M artí, Maes- 
tra  de Riibíerca (Zaragoza), y doña 
N icolasa Lope Barañana, M aestra de 
E rdao  (H uesca).
/ D. Ju an  Pozo Manzano, M aestro do 
Obe (J.uUgo), y D. B uenaventura He- 
rraz  Ecíiecoin, M aestro de Huesca.

Doña P e tra  Esteban R odríguez y 
doña V ietorina Asensio Esteban, Maes
tras , renpoctivam enle, de Tramacíxsti- 
11a y de R ubiales (T e ru e l) :

Teniendo en cuenta que reúnen  las 
icoiidiciones exigidas por el artículo  1 0 2  
fdel E sta tu to  generilE. del M agisterio, 

E sta  D irección general ha acordado 
ijaeceder a las perm utas solicitadas.

Lo digo a  V, S. p a ra  su conocimien
to  y dem ás efectos. Dios guarde a  V. B. 

"muclLOs años. M adrid, 21 de Mayo, de 
:1921.— E l D irector general, Poggío.
Señores Jefies de las respectivas Sec

ciones admipistrg|,tivfis de P rim erá  
nseñanz^v

BIMEECÍON GENERAL
PUBLICAS

DE OBRAS

Con el objeto de dar la  debida unidad a 
la estadística de vehículos de tracción 
anim al que cíetermma el apartado c) del 
articulo 12 del Reglamento de conserva
ción y policía de caiTcteras de 29 de Oc
tubre de 1920, y en virtud de las facul
tades que a este Centro directivo con
fiere el artículo 77 del mismo.

E sta Dirección general ha dispuesto:!
Primero. Que por todas las Alcaldías 

se rem ítan a la  respectiva Jefa tu ra do 
Obras públicas de su provincia, antes del 
día 10 de cada mes, relación de las altas 
y bajas de vehículos ocurridas en el an 
te rio r con arreglo al modelo número 1 y 
resumen de las m ism as con arreglo al 
modelo núm ero 2 ,̂ debiendo rem itirso 
por prim era vez en la prim era decena 
del próximo Julio  comprendiendo todos 
los vehículos que existan dentro d^l tér
mino m unicipal.

Segundo. De la falta de recibo las 
hojas correspondientes a cada mes en la 
Je fa tu ra  de Obras públicas dentro de ja  
prim era decena del siguiente, darán és
tas cuenta al Gobernador civil dentro de 
la segunda decena del mismo, para que

—-—       ^
imponga m ultas a las Alcaldías que no’ 
lo hayan reniiticlo, que auiiientará, qi nq¡ 
se rem iten en breve plazo pór s'er 
mámente necesarios estos datos para ha-í! 
cer más acertadaoiente el reparto de lóS: 
créditos para conservación de carreteras^;

Tercero. Con objeto de que e^tos da¡-.; 
tos se presenten de man ora imiforine, laS" 
Jefaturas de Obras públicas harán  la tR 
rada y reraitlrán  a todos los Ayuntá« 
inientos los ejemplares impresos pa,ra es-* 
to servicio en hojas de pliego abiertá, 
del tamaño oficial de 3 2 x 4 4  centíixietroá: 
Ijara los D-úmeros 3. y 2 clispúestas veî - . 
ticalm ente; y

Cuarto. Las JíTaturas redactarán X, 
archivarán inensualmente bajo la respoa-*' 
sabiííciad del Ingeniero Jefe el impresó" 
modelo mimero 3 del tamaño de 
centím etros dispuesto también verticah 
tríente, del cual rem itirán un ejemplar 
eorrespondiente al 31 de Diciembre coa’ 
lo.s documentos reglam entarios de la pro* 
puesta de presupuestos para coriserra- 
ción conforme al form ulario de 2S M  
Febrero de 1914, que han de remitir el 
IV de Marzo de cada año.

Lo que comunico a V, S. para su co- 
nocimíenio y demás efectos. Dios guardé, 
a V. S. muchos años. Madrid, 23 de 
yo de 1921.—El Director general, Perea^ 
Señores Gobernadores civiles e Ingenié-»  

ros Jefes de Obras públicas dó todas, 
las proyinciaSí>
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C L ^ S E  O E  V E H I C U L O S
C L A S E

y rif5mero€e anona" ■ 
le  «qne se -empican ^

,  ^n su %ivo

Capacidad i P R O P I E T A R I O S
(3) ^

n o m b r e cía dad 1

' i

CaHSítjfl. laW .,. * *4

' V . P B . V  

El AleaMe
• 9 • *> I t * • • • • • • • fl 9 t • t 9 * • ílC 9
EtSecretafló deí AyuSíimiSBto

t 'Céncedido o retirado.
' La'numeraoión ?erá oorrélatiya y todos íps,.yehícalos.

Paja viajeros, nümero de éstos, y parf liierSjíBCÍa, a^sjero de íOB¿ll^das. 
(4) Cópcissjófl o rftír

MÚJ>miO OTMTOO 2

PROYINCIA DE

‘de d^tos esííidístícos refefaaíes a vehículos con tr^cc|4% anim aís autorizado? para circular conform® al apartado fbj d^i
artículo 12 dcl RcgIam¿¿\t0"-de 29 de Octubre de 1920.

, i M es D E , .  e . .  h . . . . v > .................................d e 1 9 2 . . *

h :m  DOS ...• ....

Hasta cTiay 
tro viajeros

P^ra jnás de 
obah’o via

jeros

r
tedstenite:j^néi::mes;.auíe^^ .»,  ̂

en 4 'p r^ e u t^ '-  - ."•/ L h , .ii • - , fi;'
I demi dp•• •«•»••«•js*#•«««««#•.

i i ' ' '' 
y . W 30mn0&  para el p^óxÍDOO..........

VEHICULOS^PARá VIAJEROS

DE CÚÁTftO RUEDAS

V E H I C U L O S  P A R A  C A R G A

DE D OS R U E D AS

Con c.áUalJerías | 
n i ^ n p i o s  ’

Con cabañerías mayores

......,— ^

I f)8 tiiaíro rasiaî  |

Con gana', 
doTacuno

Con cabaJIorlsif i

Áícáid^ * «A3 !*■'■ ‘  ̂f  ̂ 1 0 2 » • c
El ’Seemai^d déi

O B  ® E B  V A 0 I 0 3 f  S i
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fúOJymjO  NUMKRO 3 

JEFATTJÍ^A DE OBRAS PUBLICAS DE . . . . . .

\ESUMEN de vehíciflos con tracción animal autorizados par.a circular en . . .  de  ......................... de 192. conforme aí apar
tado (b) del artículo 12 del Reglamento de 29 de Octubre 4e 1920

AYyj>íTAMlENTOS

< i)

y£l¡ÍC V LO S PARA  VIAJEROS

DE DOS

RUEDAS

DE CUATRO ruedas

V E H Í C U L O S  P A R A  C A R G A

DE DO S R U E D A S

H jasta  
cnatro * 

asientos

Para más 
de eiiat.1’3 
fflsíeníos

Coü caballarLis 
meneres

(I) Los A\iintamientos se insciibiráo por orden aifabéfico.

Con caballerías mayo res

3 4:

Con ganado 

vacuno

DE CUATRO RUEDAS..:;

Con caballerías

a

, ,  de  ...................   de 192..

El Ingeniero

MiÜtjBíPjr^Suces^is^ de Rlvadeoaeyra iB* A .), Paseo' Ban Vicente, 20. Tel.


